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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar
'Real decreto concediendo la nacionali

dad española a D. Alberto Greioe) 
Royeus, súbdito alemán.—Página
635.

ptro ídem en el acto de su jubilación 
los honores de Jefe de Administra
ción civil, libres de gastos, a D. Ro
que Reyes Romero, Jefe de Nego
ciado de primera clase en el Mi
nisterio de la Gobernación.—Pági
na 635.

rQtro disponiendo que el Teniente ge
neral D. Miguel Primo de Rivera y 
Orbaneja, Marqués de Es tolla, Jefe 
del Gobierno y Presidente del Di
rectorio Militar, cese en el cargo 
de Alto Comisario del Protectorado 
de España en Moruecos y GeneraV 
en Jefe del Ejército de operaciones

. v en Africa.—-Página 635.
Dtro nombrando Alto Comisario del 

Protectorado de España en Marrue
cos y  General en Jefe del Ejército\ 
de opeidciones en Africa al Tenien
te general £>. José Sanjurjo Sáca
nos, que desempeña actualmente, en 
¿omisión, cargo de Comandante

Ai general éte Melüla.—Página 635.
Piro Ídem Ayudante de Campo de Su
" Majestad al General de división don 

Felipe Navarro y Ceballos Escalera, 
Barón de Casa Davalillos, actual Co
mandante ^general de Ceuta.—Pági
na 635.

Otro ídem Comandante general de Me-  
lilla al General de división D. Al-\ 
berto Castro Girona, que actualmen-.^ 
te manda la 16 división.—Págintí

. 635.
rQtvo ídem id. de Ceuta al General de 

división D. Federico Berenguer 
Fusté, que actualmente manda la 
séptima división.— Página Q35.

JOtro Ídem General de la $éptim,a di
misión al General de división don¡

Ignacio Despujols Sabater, conti
nuando en comisión a las ordene £ 
del Alto Comisario y General en Je
fe  del Ejército de operaciones en 
Africa.—Página 635.

Otro autorizando al Ministerio de la 
Guerra para que, por el servicio dé 
Aviación, se celebre concurso para 
contratar el siiministro de gasolina 
con arreglo di pliego de candido-* 
nes.—Página 635.

Otro nombrando Juez de Cuentas de\ 
pHmem clase del Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública a don* 
Cándido Rolando Larraz, que lo es 
de segunda.— Página 635.

Otro ídem id. de segunda clase deh 
ídem id. a D. Mariano Valdés Alón-  
so, que lo es de tercera.-—Págind
636.

Otro ídem Gobernador civil de la pro-, 
vincia de Gerona a D. Prudencio Ro
dríguez Chamorro.-—Página 636.

Otro ídem Jefe de Administración de 
segunda clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú
blica a D. Luis Feas Rodríguez, que 
lo es de. tere era.—Página 636.

Otro ídem id. de tercera clase del 
ídem id. a D. Pedro Antonio Ar-i 
mendáriz Díaz, Jefe de Negociado de 
primera clase del mismo Cuerpo.—  
Página 636.

Real orden disponiendo que las plazas 
de Jefes y Encardado de Laborato
rio se cubran por oposición, según 
lo dispuesto en ’la Real orden de la 
Presidencia de 20 de Marzo último, 
y con carácter permanente.—Pági
na 636. 7

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

Guerra.

Real orden circular concediendo una 
comisión del servicio al Teniente 
de Caballería D. José Peñas Váz
quez, para que visité la Escuela de 
Equitación d# Samar (Francia) y 
las de Tor di Quinto y Pincrolo 
(Italia).—Página 636,

Otra ídem id. para esta Corte y Roma 
al Coronel de Caballería D. Angel 
Dolía Lahoz, y  al Comandante de 
Artillería D. Carlos Martínez de 
Campos y  Serrano, Conde de JÁo- 
vera;  Agregado Militar en ' Roma, 
para Tripolitama y Cirenaica.—Pá
ginas 636 y 637.

Otra autor izando a los individuos acó*» 
gidos a. los b,ene fetos del capítu
lo XX de la ley de Reclutamiento de 
1912, para que puedan ingresar, 
hasta el día 25 de Nov^embre,, en¡ 
las Delegaciones de Hacienda, el 
importe de los plazos segundos y  
terceros de la cuota militar.—Pá
gina 637.

Otra disponiendo que la prórroga con
cedida por Real orden de 6 de Agos
to último, para que los mozos del 
actual reemplazo pudieran ingre
sar la cuota militar hasta 31 de Di
ciembre próximo, terminará el 15 
del actual para los del reemplazo 
de 1924 y anteriores apregados al 
fye 1925, y para los que de éste ha
yan nacido en el primer semestre 
de 1904.—Página 638.

OFra •disponiendo se devuelvan ó  ̂
los"individuos que se menciondb* 
las cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para reducir el 
tiempo de su servicio en filas. —  
Páginas 637 a 639.

Hacienda.
Real orden resolviendo, en la forma 

que se indica, instancia formulada 
por la Comisión Telefónica Nacio
nal de España.—Página 038.

Otrq aprobando la subasta celebrada 
para contratar el suministro de pa
pel blanco continuo para la elabo
ración de precintos de achicorias y  
adjudicando dicho serví ció a aon 
Balbino Cerrada Sahz.—Púgin/is 638

Otra {rectificada) resolviendo instan
cia de la Cámara de Comercio de 
Gijón, referente a los requisitos 
que son exigióles en Id circulación 
del café tostado y del torrefacto.*—* 
Página 640.
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instrucción pública y  Bellas Artes.

Real orden aprobando la propuesta 
formulada por la Facultad de Cien-  
das de la Universidad de Sevilla a 
favor del Catedrático numerario de 
Química general, D . José Max'i ano 
Mota y Salado, para el desempeño 
por acumulación de la Cátedra de 
Química técnica,— Página 640.

'Otra aprobando la propuesta formu
lada por la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Sevilla a favor . 
del Catedrático numerarlo de Quí-  ' 
mica general. D. José Mariano Mota 
y Salado, para el desempeño por 
acumulación- de la Cátedra de Quí
mica técnica.— Página 640.

■Ñtm concediendo a D. Cipriano San
tos Díaz- Vareta, Profesor en el ins
tituto de Lérida, un mes de Ucen
cia por enfermo.— Página 640.

Gira ídem a D. Guillermo Rodríguez 
Sierra, Profesor de Religión, en el 
Instituto de Lugo,, un mes de licen
cia para que pueda atender al res
tablecimiento de su soJicd,— Pági
na 640.

í&tra aprobando la propuesta form u
lada por la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Barcelona a fa
vor del Catedrático numerario de 
Química inorgánica, de• la misma„
D. Emilio G i mono Güt para el des
empeño, por acumulaciónt de lo.\ Cá
tedra de Electroquímica. —  Pági
na 640.

Dtm  ídem id.. formulada por la Fa-4 
cuitad de Ciencias de la Universi
dad de Zaragoza a favor del Cate
drático numerario de Física general 
ele la .mis rúa.> D. Jerónimo' Vecino 
y Varona, pcira el desempeño, por 
acumulación, de la cátedra de Am
pliación de Física.— 'Páginas 640 
y 64i. :

■Otra aprobando la permuta que de sus 
respectivas ’ cátedras kan solicitado 
D. Francisco Be ceño González y don 
Francisco Marcos Peíayo.— Página.
641.

Otra aprobando la propuesta formula
da por la Facuitad de Ciencias de 
la Universidad de Sevilla a favor del 
Catedrático numerario de Química 
inorgánica, D. Francisco Ydldi y Be- 
reau, para el desempeño por acu
mulación de los dos cursos de Q u í
mica analítica.— Página 641,

Otra amortizando en el escalafón de 
Profesoras numermñas de Escuelas 
Normales de Maestras una dotación 
de 7.000 pesetas anuales. Página 
641.

Otra designando al Catedrático nume
rario de Química orgánica (dos cur
sos) He la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Sevilla, D. José. 
Pascual Vita, para el desempeño por■ 
acumulación de la cátedra de Quí
mica teórica.— Página

tetras aprobando la propuesta form u
lada por la Facultad de Ciencias de - 
la Universidad de Sevilla a frnor 
del Catedrático numerario de Física

general, D. Luis Abaurrea y Cua
drado, para el desempeño por acu
mulación de las cátedras de Amplia
ción de Física y Electroquímica.—  
Páginas 641 y 642.

Otra ídem M . formulada por la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad 
de Oviedo a favor del Catedrático 
numerario de Química orgánica, don 
Benito Alvar ez Buylla y Lozano, 
para el desempeño por acumulación 
de la cátedra de Química técnica.—  
Página 642.

Otra autorizando a la Dirección gene
ral del Instituto Geográfico para que 
anuncie a concurso dos plazas de, 
aprendices meritorios para cada uno 
de los talleres de Grabado, Repro
ducciones fotomecánicas, Tipografía 
y Litografía.— Página 642.

Otra acordando se eleve a definitivo 
el nombramiento de D. Isidro A l-  
mazán Francos para la Escuela de 
esta Corte unitaria B, número 6.—  
Página 642.

Otra nombrando a D. Rafael Comenge 
Per pe-, en turno de cesantes, O f  i -  
vial de Admémstmcién de segunda 
clase de da- Secretarla de este Minis-\ 
teñó.— Página 642. ;

Otra concediendo a Arturo Disois Pé~ 
vez, Portero quinto de este Mímsfe
ria, con destino en la Escuela 
Artes y Oficios artísticos de Sevilla, 
un mes de licencia para que pueda 
atender al restablecimiento de su 
salud.— Página 642.

Otra disponiendo que los Porteros 
quintos de la Real AcMeruia Espa
ñola, Micaeí Alh&mbm-Momm y V i
cente Montoya Menitó, se incorporen 
a presto# sus servicios en Ja Secr.e- 
taHa de este M im sterm c^érfina  

■642.

Fomento.
Real orden disponiendo que el Inge

niero Profesor de la Escuela espe
cial de Ingenieros de Cominos don 
Jase Cebada Ruí%> asista u la ..con
memoración de la Escuela de Karts
ruhe (Alemania).— Página 643,

Trabajo, Comercio e Industria.

Real orden nombrando Profesor de 
término de las asignaturas que se 
indican de la Escuela Indmirüi> de 
iCarlagena al ProfmQr Au0ilia$' de 
la Escueta Industrial de Sepilla don 
José Müríes Jerez.—P ég im  643.

Otra disponiendo se abra una in for
mación pública por término de 
quince dias para que todos aque 
líos a quienes afecte la reforma pro
puesta por la Junta Consultiva de 
Seguros, aleguen cnanto estimen' 
oportuno en defensa de sus intere-j 
ses.—Página 643,

Otra concediendo m i mes de licencia 
por enfermo a D. Ramón Mártir^ 
Sánchez, P ro f esor Aú%iU®¿' de la Es-i 
cuela Industrial de R éjar P—Pag i na 
€43, j .

Administración Central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
H a c ie n d a .— Dirección general de Te

sorería y Contabilidad. —  Lotería 
Nacional.— Nota de los números y 
poblaciones a que han correspondi
do los premios mayores del sorieó¡ 
celebrado ayer.— Página 644. 

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general d-ej 
Administración. —  Disponiendo qué, 
en la jubilación concedida 'por el 
Ayuntamiento de Polanco (Santank 
der) a su Secretario D. José Cuar-  
tas Añero, se le abonen los 3/5 de 
su último sueldo disfrutado, cori, 
arreglo al repartimiento propor
cional que se indica.— Página 644.; 

Dirección general de Sanidad. — .&r-, 
cular aprobando las lis tas de áis~ 
tfibución de los distintos modelos 
de botiquines e instalaciones fijas, 
presentadas por las Compañías de¡ 
ferrocarriles qué se indican.— Rági-: 
na 646.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— S u b secrotaría. 
Anunciando que el Tribunal que ha 

■ ’ de juzgar las oposicionesf turnó l i
bre, para proveer la Cátedra de De-: 
recho mercantil de España y prin 
cipales naciones de Europa y Amé-: 
rica, vacante en la Facultad de De
recho: de la Sección de Estudios, 
Universitarios de La Laguna (Ca
narias), ha sido nombrado por Real 
orden fecha 21 de Septiembre del 
corriente año (G ac e t a  del 21).— Pá-. 
gina 647.

Resolviendo mstamm de B- Alvaro\
; OteaPim entel, Auxiliar de la Fak 

cuitad de Derecho de la Universi- 
dad de VüUadolid, en la forma que, 
se indica.—Página 647.

Dirección general de Primera ense-$ 
ñanza. —  Anunciando hallarse va< 
cante una plaza de Profesora espe
cial de las clases de adultas, de 
Corte y confección de premias, en 
Santiago, y otra de Dibujo geomé
trico y artísticot en Vatiadolid.—t 
Página 648.

Dirección general de Bellas Artes.—* 
Nota bibliográfica de obras im pre
sas en castellano en el extranjera 
que se desean in írod ik ir en Espa
ña.— Página 648.

Dirección general del Instituto Geo-« 
grá fico .—^Anunciando concurso paró 
proveer plazas de aprendices m orí-  
torios para cada uno de las talle-, 
res de Grabado, rRepmduccwneSi 
Fotomecémcas, Tipografía y L ito 
grafía, sin derecho a retribución 
gima, y que dentro del plazo dé 
quince días pueden presentar suó¡ 
instancias los que aspiren a dichaü 
plazas.— Página § AS.

A n exo  1.°—  B o ls a .—  S u basta s .—  A d 
MINISTRACIÓN P ROVINCIAL.-ANUN
CIOS DE PREVIO PAGO.

A n e x o  2,°— E DICTOS.
A n e x o  3.º— T r ib u n a l  ;Su p R E M O .-S añ a  

de lo Civil.— Final del pliego 8.
•Sala de lo Crim inal.—Final d e l p lie 

g o  7 .
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P A R T E  O F I C I A L  

S. M, el Rey  Don Alfonso XIII 
{q. D. g.y, S. Mi. la Reina Doña; [Victo- 
Tía Eugenia, S. A. R. él Príncipe de 
'Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
giii novedad en su importante salud.

PR E S ID E N C IA  D E L  D IR E C T O R IO

M I L I T A R

REALES DECRETOS 
A propuesta del Jefe del Gobierno, . 

Presidente del Directorio Militar, y 
dé acuerdo con el Consejo de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede la nacio

nalidad española a D. Alberto Grewe 
Boyens, súbdito alemán.

Artículo 2.° Esta concesión no pro
ducirá efecto alguno hasta que el in
teresado renuncie a su  nacionalidad: 
anterior, jure la Constitución de la 
Monarquía y se inscriba como español i 
en el Registro civil. ,

Dado en Palacio a  treinta de Octu- 
lubre de m il novecientos veinticinco. *

ALFONSQ.
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel P rimo de  R iver a  y  Or ban eja .

De conformidad con el artículo 13 j 
de la ley Reguladora del impuesto so- \ 
bre Grandezas y Títulos, Condecora
ciones y Honores, texto refundido d e l 
2 de Septiembre de 1922, r d

Vengo en otorgar los honores de»j 
Jefe de Administración civil, libres de j 
todo gasto, a D. Roque Reyes Rome
ro, Jefq áe  Negociado de prim era cía- i 
se en ei Ministerio de la: Gobernación, 1 
con motivo de su jubilación y como ( 
recompensa a sus dilatados servicios, i 

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Octubre de mal novecientos vein ti- l 
cinco. |

ALFONSO. [
El . Presidente del Directorio MiMiur. '¡

M ig u e l P rim o  d e  R iv e r a  y  O rb an eja , i

Vengo en disponer que el Teniente ] 
general D. Miguel Primo de Rivera y j 
Orbaneja, Marqués de Esteila, Jefe del 
Gobierno y Presidente del Directorio 
Militar, cese en el cargo de Alto Comi- | 
sardo del Protectorado de Jlapaña en j  
Marruecos y General en Jefe del E jé r- \ 
cito de Operaciones * en Africa, para  I 
el que fué  nombrado por Mi D ecreto .} 
de 1í6 de Octubre dgl añ a  anterior.

Dado M  Palacio A dos de Noviem^ 
bree$e m alvno^cientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente fiel Directorio Militar,

Miguel  P rimo d e  R ivera  y  G rban ejá*

Vengo en nom brar Alio Comisario 
del Protectorado de España en Ma
rruecos y General en Jefe del E jército 
de operaciones en Africa al Teniente 
general D. José Sanjurjo Sacanell, que 
actualmente desempeña, en comisión, 
el cargo de Comandante general dé 
.Melilla.

Dado en Palacio a dos de Noviem
bre de mil novecientos veinticinco.

■ ALFONSO
El Presídante del Directorio Militar,

Miguel  P rimo b e  R iv er a  y  Orbaneja ,

.Vengo en nom brar Mi Ayudante dé 
campo al General de división D. Fe-; 
lipe Navarro y Ceballos Esoalera , Ba
rón de Casa DavalilTos, actual Co
mandante general de Ceuta, quedan
do, en comisión, a las órdenes del Alto 
Comisario y General en Jefe del E jér
cito de operaciones en Aflea.

Dado en Palacio a dos de Noviem
bre de m il novecientos veinticinco.

ALFONSO.
■Ei Presidenta del Dírecterio Militar,

Miguel  P rimo  d e  R iver a  y  Orba n eja ,

Vengo en n o m b rar Com andante 
genera l de M elilla al G eneral de 
división D. A lberto C astro  G irona, 
que actualm ente  m anda la décim o- j  
sexta D ivisión, I

Dad o en Palacio  a d og d e No - í 
v iem bre de mil novecientos v e in ti-  ■ 
cinco, i

ALFONSO 
El Presidente del Directorio Militar, ~ ' ’

Miguel  P rimo de  R ivera  y  Or ba n e ja ,

Vengo en no m b rar Com andante 
general de Ceuta al G eneral de di
visión D. Federico B erenguer F u s-  
té, que actualm ente m anda la sép
tim a D ivisión.

Dado en Palacio a dos de No
viembre de mil novecientos v e in ti
cinco. ,

ALFONSO'
El Presidente del Directorio Militar,

Mig u e l  P rim o  d e  R iver a  y  O r banejAi

Vengo m  n o m b ra r G eneral de lai 
sép tim a D ivisión a l G eneral de di-í 
Visión D, Ignacio Despujol Sabater, 
continuando, en com isión, a las ó?n  
éenes del Alto Com isario y  G ene
ra l en Jefe del E jérc ito  de ópera-a; 
ciónes en Africa, desem peñando el1! 
cargo de Jefe del Estado Mayor ge-; 
aera! de dicho Ejército.

Dado en  Palacio  a dos de No-á 
viem bre de m il novecientos vein ti4  
cinco.

ALFONSO
El Presidente Ce! .Directorio Militar,

Miguel  P rim o  de R iv e r a  y  Or ran eja^

Con arreg lo  a lo que determinas! 
él caso segundo del artícu lo  52 da1 
la  ley de A dm inistración  y Contad 
bilidad de la Hacienda pública, a 
p ro p u esta  del Jefe del Gobierno^ 
P residen te  del D irectorio  M ilitar, 
d e a  cu erdo con éste, i ;

Vengo en au to riza r al ¿Ministerio? 
de la G uerra p a ra  que po r e l S e r
vicio de Aviación se celebre coibáj 
'curso con objeto de c o n tra ta r  e |r  
sum in is tro  de gaso lina con su je i]  
cion al pliego de condiciones aprctel 
badas.

Dado en Palacio  a dos de No:lj 
viem bre de mil novecientos vcinti-| 
cinco.

ALFONSO !
El Prefiniente del Directorio Milita?, d

Miguel  P rimo de R iver a  y  Orbane^

í>-

Á p ro p u esta  del J e f e  del GoMei^j 
n o , . P resid en te  del D irectorio  Mi-I] 
lita r, y de acuerdo con la fo rm u la^  
4 a  p o r la  Comisión perm anen te  d |j  
la  ̂  J u n ta  de Gobierno del T rib u n a l 
Suprem o de la H acienda pública, i

Vengo en nom brar Juez de Cnenii 
ta s  de p rim e ra  clase* del T ribunal 
Suprem o de la H acienda pública^ 
por antigüedad, conform e a lo d is3  
puesto  en el artícu lo  21, p á rra fo  ú l f  
timo del Estatuto de dicha T rib irí 
nal, en relación con el 201 de gjf; 
Reglamento- orgánico do & d e  M&r-aiff 
último, a D. Cándido Rolando L arraz ; 
que lo .es de segunda, en la vacan¥ 
te producida por jub ilación  de d o í| 
Eugenio R etuerto  y Ruiz, entendién^i 
dose este nom bram iento  re tro tra ía  
do a la fecha de 23 de Octubr$; 
próxim o pasado, p a ra  todos lp |; 
efectos legales. ; '

Dado en Palacio a dos de No§- 
viem bre de mil novecientos v e m  
cinco, ?

ALF ONSOS r
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel  P rimo b e  Riv er a  y  O
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A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio M ilitar, y 
de acuerdo con la form ulada por la 
Comisión perm anente de la Jun ta  de 
Gobierno del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública,

Vengo en nom brar Juez de Cuentas 
de segunda clase del T ribunal Supre
mo de la Hacienda pública, por an ti
güedad, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 21, párrafo último del Esta
tu to  de dicho Tribunal, en relación 
con el 201 de su Reglamento orgánico 
de 3 de Marzo último, a D. Mariano 
Valdés Alonso, que lo es de tercera, en 
la vacante producida por ascenso de 
D. Cándido Rolando Larraz, enten
diéndose esto nombramiento re tro tra í
do a la fecha del 23 de Octubre pró
ximo pasado, para todos los efectos 
jegálés.

Dado en Palacio a dos de Noviem
bre de mil novecientos veiñticmcd. '

ALFONSO
f  E l Presidente del D irectorio Militar*
(Iiguel P rimo  de  Riv er a  y  Or baneja ,

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Gerona a don 
Prudencio Rodríguez Chamorro.

Dado en Palacio a dos de Noviem
bre de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presiden!» del Directorio M ilitar,

/M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r o a  n e j a .

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, por el artículo 1.°, letras A-a) 
de Mi Real decreto de 20 de Enero del 
corriente año, con la efectividad de 
19 de Septiembre último, Jefe de Ad
m inistración de segunda clase, del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, a D. Luis Feás 
Rodríguez, Jefe de Administración de 
tercera clase del mismo Cuerpo, De
legado de Hacienda en la provincia de 
Cuenca.

Dado en Palacio a dos de Noviem
bre de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar.

M ig u el , P r im o  de  R iv e r a  y  O r e a n e u \ .

Con arreglo a lo dispuesto en el 
jar lículo 1 1 'del Regí amento do 7 de 
Septiem bre de 1918, 

Vengo en nombrar Jefe de Adm in i
t ración de tercera clase del Cuerpo

general de Administración de la  Ha
cienda pública, con la efectividad de 
19 de Septiembre último, a D. Pedro 
Antonio Armendáriz Díaz, Jefe de Ne
gociado de prim era clase del mismo 
Cuerpo, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Valladolid.

Dado en Palacio a dos de Noviem
bre de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO

El Presidente del D irectorio M ilitar, ;

Miguel P rimo d e  R iv er a  y  Or ba n eja .

REAL ORDEN
Ilmo. S r .: Corno resolución de las 

consultas elevadas por conducto de 
V. I. a este Directorio M ilitar sobre 
la m anera de proveerse las tres p la
zas de Profesores Jefes de Laborato
rios adscritos a la Escuela de Odon
tología de la Facultad de Medicina d e  
es ta  Corte, y la de Profesor encarga
do del Laboratorio Central de Inves
tigaciones clínicas de la misma F a
cultad, y  las dos plazas de Auxiliares 
dentistas de la Escuela de Odonto
logía, ... .

S. M. el Rey (q. D. g\), de acuerdo 
con lo propuesto por V. I., lia tenido 
a bien disponer:

1.° Que las plazas antes dichas de 
Jefes y encargado de Laboratorio se 
cubran por oposición, según lo dis
puesto en la Real orden de esta P re
sidencia de 20 de Marzo último (Ga
c e t a  del 21), y con carácter perm a
nente, ya que el 'carácter de tempo
ral que solicita el Decanato no puede 
adm itirse ni está conformé con la le
gislación general ni con la Real or
den de la Presidencia antes citada.

En el anuncio de la oposición para 
cubrir la ^ ^ re s  plazas de. Profesores 
Jefes de ta b o ra to d a  de. la Escuela de 
Odontología se hará constar que es
tán afectas: una, al Laboratorio de 
Odontología; otra al de Prótesis den
tal, y la tercera, al de Patología y 
Terapéutica aplicadas’ a la Odonio- 
Jógía, y así se deberá detallar al ‘re 
dactarse un nuevo presupuesto, en el 
cual, y para evitar confusiones, se 
quitará también en las cuatro plazas 
do Jefes y encargado de Laboratorio 
a que se re lie re este artíc ulo la pa
labra “Profesor” que ahora figura.

2.° Que siendo de carácter docente 
las dos plazas de Auxiliares dentistas 
de la Escuela de :Odontología, adscri- - 
tas a la Facultad de Medicina de la 
Universidad Central, y las funciones 
de estos Auxiiares idénticas a las de 
los Auxiliares de cátedras, su provi
sión debe ajustarse a lo dispuesto en 
el Real decreto de 9 de Enero de 1919

(Gaceta del 10) p a ra  los Auxiliares 
temporales de cátedras.

En la convocatoria para proveer 
estas plazas y en el nuevo presupucs-, 
to se especificará la asignatura o g ru 
po de asignaturas de cada Auxiliaría, 
a fin de que cese la indeterminación, 
hoy existente.
 De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 31 
de Octubre de 1925.

PRIMO DE RIVERA
Señor Subsecretario de Instrucción , 

pública y Bellas Artes.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
GUERRA

REALES ORDENES CIRCULARES

Excmo. S r .: Como consecuencia de 
la Real orden circular de 4 de Sep
tiem bre último (D. O. núm. 199), re 
lativa a la concesión de premios re 
glamentarios correspondientes al úl
timo curso de la Escuela de Equita
ción Militar, /  ó

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

Se concede una comisión del servi
cio de un mes de duración, con dere
cho a l as d ietas reglam entarias a * 
viajes por cuenta del Estado en te-; 
rrito rio  nacional y a los viáticos co
rrespondientes a ios que efectúe en’ 
el éxiranjero, al Teniente de Caballe
ría D. José Peñas Vázquez, para que 
visite la Escuela de Equitación de 
Saum ur (Francia) y las de Tor di 
Quinto y Pinerolo (Italia), cargándose 
las dietas, viáticos y viajes a los ca
pítulos y artículos correspondientes 
del presupuesto.

De Real , orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. M adrid 
30 de Octubre de 192’5.

El General encargado del despacho*

DUQUE DE TETUAN
Señor...

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g .)  
defiriendo a invitación del Gobierno 
italiano, a propuesta de la Presiden
cia del Directorio Militar, ha tenido 
a bien conceder una comisión del .ser
vicio para e s ta  Corte y Roma al Co
ronel del Regimiento Cazadores de 
Alcántara, 14 de Caballería, D. Angel 
Dolía Lahoz, y  a  este Jefe y  a l  C o 
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pandante de Artillería D. Carlos Mar
tín e z  de Campos y Serrano, Conde de 
•Llovera, Agregado militar a la Em
bajada en Roma, para Tripolitauia y 
¡Cirenaicá.

Tendrá derecho el primero a viajar 
por cuenta del Estado en el recorrido 
"¡nacional, ambos a los viáticos regla-' 
"¡mentarios en el que efectúen en el 
"extranjero y uno y otro a las dietas 
Reglamentarias, a más de los devengos, 
jque por todos conceptos ahora oo- 
jbran, mientras dure la comisión, que 
"lér'á próximamente un mes.

í)e  Real orden lo digo a V. E. para 
jsu conocimiento y demás efectos. Dios 
■guarde a V. É. muchos" años. Mhdrid, 
'31 dé Octubre de 1925.

El General encargado del despacho,
, DUQUE DE TETUAN
,jSen;or... ‘ ‘

Excmo. Sr.: En  vista del consi
derab le número de instancias re-, 
ijcibidáá eR este Ministerio de Cór- 
. Qpo r a;c iones.  ̂mu n i cipa] es,, p articula^ 
hres y. de individuos acogidos a los- 
Hbeneñeios del capítulo XX de la ley 
ÍSé Reclutamiento de 1912, en súpli- 

Jce de que.se les autorice para in-r, 
íjgresar los - sigundos y terceros pla
nos de la cuota militar, que por di
feren tes causas no lo. verificaron en,

,i$a época correspondiente,.................
I* S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi- 
¿fdo resolver:
¿i 1.® Hasta el día 25 inclusive 
rjdel mes de Noviembre próximo se. 
^autoriza a lo-s indicados individuos 
fjpara que puedan ingresar en las 
|lDelegaclones de Hacienda el impor
t e  de los plazos expresados, 
j 2.° Quedan sin ulterior resolu-? 

Jción las instancias recibidas en este 
^Ministerio, por comprenderles esta 
¡¿circular, y  las que se presenten 
^después del día mencionado queda- 
irán sin curso en las dependencias 
donde se reciban, debiendo' los Je-* 

de los Cuerpos aplicar, desde' 
3, los preceptos contenidos eri

el artículo 471 deí Reglamento de la 
citada ley a aquellos individuos que 
no presenten la oportuna carta de 
pago.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de Octubre de 1925,

El General encargado del despacho,

DUQUE DE TETüAN
Seño?... •

* Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g-V 
'se ha servido disponer lo siguiente;.

Por exigirlo así el orden y pron-: 
ta tramitación en las Cajas, algu~ 
fias de las operaciones de recluta
miento, la prórroga concedida por; 
Real orden de í> de Agosto último 
(D. O. número 173) para que dos mo
zos del actual reemplazo pudieran 
ingresar la cuota m ilitar hastá, M  
31 de Diciembre próximo, termina-^ 
rá el día 15 del mes actual, para 
todos los, individuos de reemplazó 
1924 y anteriores agregados pl . de 
í 92-5 y  para los que de éste, ha
yan nacido en el primer semestre 
de 190 4 .

Después del citado día 15 del. co 
rriente mes los citados individuos 
nt) podrán acogerse a los beneficios 
de la reducción del tiempo de ser- 
,vi ció. en filas, ni se admitirá. efi 
las Delegaciones de Hacienda ‘can .̂ 
tidad alguna para el abono Corres
pondiente al primer plazo de su 
cuota m ilitar. Por consiguiente, los 
Gobernadores m ilitares desestima-» 
rári toda solicitud que los indivi
duos ya repetidos promoviesen pa-* 
ira form ar parte del segundo gru* 
po del contingente, si la carta de 
pago estuviese expedida con poste-: 
rioridad al día 15 mencionado.

La prórroga concedida por la 
Real orden antes dicha hasta el día 31 
de Diciembre subsistirá para los 
demás individuos que han nacido 
ea el segundo semestre de 1904. 

La.s Autoridades militares supe^

riores do las Regiones, Capitanía# 
generales y Comandancias generan 
les dispondrán que se dé a esta dis
posición la mayor publicidad y crit 
careciendo a los Gobernadores cw 
viles su urgente publicación en lo í 
Boletines Oficiales respectivos.

De Real orden lo digo a Y. E. par# 
su conocimiento y demás efectos.* 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 2. de Noviembre de 1925.

El General encargado del despacho,

DUQUE DE TETÜAN 
Bono ?«.*••••■

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Hallándose justificado 
que los individuos que ce expresan eri 
la siguiente relación, que empieza con 
Rpdolfo.de O.sma García y termina con 
Francisco M.a- Magadán, pertenecí en-: 
tes a ios reemplazos que se indican, 
están' comprendidos en el artículo 284 
de la ley de Reclutamiento de 191? 
y-4.22 del- Reglamento de la vigente,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido» 
disponer que se devuelvan a los inte-; 
resados, las cantidades» que ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio ch 
filas, según cartas do pago expedidas 
en las fechas, con los números y por, 
las Delegaciones de Hacienda que en 
la citada relación se expresan, como 
•igualmente. ía suma que debe ser rein-; 
tegrada, la cual percibirá el individuo 
que hizo el depósito o la persona au
torizada en forma legal, según previe-. 
no el artículo 470 del Reglamento dic-*, 
tado para la ejecución de la ley pri
meramente citada.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su coaocimíento y demás efectos. Dios, 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
30 de Octubre de 1925.

El General encargado del despacho,»

DUQUE DE TETÜAN

Señores Capitanes g^aerales de 
mera, segunda, tercera; quinta, 

jta, séptima y octava Regiones*
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R e l a c i ó n

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

PUNTO E N  QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento Provincia

Jtódolfo de Osrna García............................ 1922
1921
1922 
1922
1922
1923 
1922 
1922
1922 

»
1921 
1P24

1923
1923
1922 
1922 
19.22

- 1922
1924 
1926 
1926 
1926 
1926 
1928 
1928 
1924
1922
1924
1923
1921 
»
»

1925
1922 
1925 
1925
1921
1922 
1922 
192 L 
1921

Madrid................... .......................... Madrid......................
José Andrés de Lucas Roces, , . Vallecas.............................. Idem........................ • . . . .

ToledoDoroteo Cuéiiar Carmena............ . Añover de Tajo. ̂ . . . . .» .  . . . . . . .
Alburquerque....................................Manuel Gord.iio Blanco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Badajoz

Mákva.....................Francisco Bueno Humara .................. . Málaga..................................... ........JLV . . . . . . . .  .............................
Juan Clemente Moca, . Botana............ Mmcia.............. .
José García González................................. Pechina,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . Almería. .. •, •<
Juan Abad González V iator.............. . . . . . . . .......... Idem. «• •<
José Castañedo Ruiz............................... Almería. . ,  . .  .. . ........ . Idem. • . . . . . . . . . . . . . . « * • i

Idem.El m ísrno.........T..............T , r ........ t T , Idem .............................
Manuel Sánchez Orta...................................................... Pechina ............................................. Idem. . « . • • •• • •• • •• « •• •<
Enrique Burgués Marco . . .  , Rocafort....... .............. Valencia',...................... , •,
El mismo.......... .. .................................. Idem.

Faura.
Idem.

Pascual Radía Badenes.......................... Idem. i
Cristóbal Peris Martí,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A lbo raya.......... ............................. . Idem........ .
Tícente Casan Moofort............. .............  .. .. Valencia............ ............................. • ídem.
Ibelárdo U^rea Tabernero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Albacete
áftiine Manuel Piquer Soriano....................... .. Soneja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  v Castellón. . , . , . . .  i 

Idem *«llamón Caimanes Ascnsi............................................... Castellón. . .  ¿...
lureiiano Cristóbal So breviela. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Zaragoza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Zaragoza............. . .

Idem. . . . . • * • • • • •  •»• •••«»tafae* Monte r-dc Pérez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,, 1 Idem....................... .
Mariano Ira che Sánchez. . Villanueva de Gallego... . . . . . . . . . , . Idem
Rafael Viííuafes S a r a s a . Huesea............................................. Huesea.. . . . . .  . . . . . . é .

Idem.Antonio Rersrua Castán..........................................
A átomo Sáíz Navas............. ........... ................................ Burgos....................................... . • Burgos. . . . . . . .  . . . . . . . . . .  i
X)' mato Alonso Rubio............ . Nájera.......................... ............. Logroño...................
Saburnino ArechavaSa Valerio................ . Bilbao. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Vizcaya. . . . . • . ,*, •• . •••1
Añore! de Pablo Izaguírre................... Basaun.,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem,
Esteban Unámunzaga Amaílobieta. Marquina.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . .  . .  *.
Imonio Garea Ár náíz. Santander Santander
luán Mateos Sánchez Trujülo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • Cáeerss.
51 mismo ................................ Idem.. . » • • • • • ....... Idem.
151 i lísmo............................ . Idem.. . . . . . « « . . . . . . . . . . . . . . . . * - • Idem..........
Jre? cencío Montero García. . . . . . . , Jaraicejo.................................. .
Bíit*'! is Barcia Abades............... . Moiiíorte de Le mus Luo-o...................... .
Juan Junquera Fernández Giión......... ................. ............. . Oviedo.
Eduardo Tuñón García. * 1 Idem, . Idem,
J0S¿ 1 -ó pez Puesias I dem, . . Idem.
Julio Martínez Moran Oviedo....... . . . . ........................ . Idem.
Severino Entriaígo Acebal G ijó n .............. .............................. Idem.,»
Manuel NormcHa García. Oviedo Idem.
Francisco María Magadñn Ma^adan, Grandas de Saüne....... . Idem.

Madrid, 30 Octubre de 1925—El General encargado del despacho, Duque de Te tuán.

HACIENDA

REALES ORDENES

limo. S r .: Vista la instancia form u
lada ante el Excmo, Sr. Presidente del 
Directorio Militar por la Compañía 
Telefónica Nacional de España en que
ja  contra el proceder de diversas en
tidades que pretenden obligarla al pa
go de arbitrios por las obras, apertura 
ile establecimientos, aprovechamientos 
del suelo, subsuelo y vuelo de la vía 
pública que realiza; y

Considerando que la base séptima 
Ce las aprobadas por el Real decreto 
dé 25 de Agosto de 1924, publicado 
en la Gaceta del 28, declara exenta de 
tales arbitrios a la Compañía recla
mante,

$. M. el Rey  (q. D. g . ) ,  de con
formidad con lo propuesto por esa D i
rección general, ha tenido a bien dis
poner que se llame la atención de los 
Ayuntamientos, Diputaciones y  demás 
Corporaciones, sobre la existencia de 
la mencionada base séptima del con
trato celebrado entre dicha Compañía 
y el Estado, para su interpretación y 
aplicación en cada caso en que traten 
de exigir a la Compañía los referidos 
arbitrios, derechos o tasas. *

Dé Real lo comunico a V  X. para 
su conocimiento y efecto. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Octubre de 1925.

El Subsecretario encarga io del Ministerio,
CORRAL

Señor D irector general de Rentas pú
blicas.

Visto el expediente instruido por 
la Dirección general de la Fábrica de 

Moneda y Timbre, con objeto de con
tratar, mediante subasta pública, el 
suministro de papel blanco continuo 

para la elaboración de precintos de 
achicorias, que se considera necesa
rio en dicho Es tabl enciento durante 
el ejercicio económico de 1925-26: 

Resultando que, previa la form a
ción del pliego de condiciones, su 
«probación y  publicación de anuncios, 
se celebró el día 22 de Octubre del 
año en curso subasta pública para 
contratar el servicio de que se .trata:' 

Resultando que en acta, autorizada 
por el Notario de esta .■'Corte D. Anto
nio Sirvent López, con el húmero 6.885 
de su protocolo, y  con relación a dicha 
subasta, se hace constar aue dos fue-
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que se c i t a .
FECHA DE LA CARTA DE PACO i Número Delegación de Hacienda

! ■ 
i SOMA .
1 qne debe sel 

reintegradfcl

Pesetas J

■ CAJA BE REGLETA *
Día Mes Año

de
fia carta de pngo que expidió la carta de pago

24, Enero • 1925 2,935 Maddd .... ...............................
t

500 f
A ala • -* » *«* * »«t * • * .»* «•«««*«« * * • 
Toledo «•••««•««

25
6

1.933 Idem, 500 ; 
1.000Febrero .••••••••.. 1922 169 Toledo

17 ■' Enero 192¿ 378 Badajoz.,.... . . . 1.000
Málaga m Enero 1922 689 500

25 Enero .•••••••«••• 1923 680 Murcia................... .. .500
Almería 30 ’ Mayo .1925 • 955 Almería................................... 1.000

i3 i Mayo 1925 398 Idem........................................ 1,000
500Idem 20 1 Enero . . . . . . . . . . . . 1922 400 Idem.....................................

Idem, . 28 r Septiembre.. . . . . . . 1923 816 Idem . ..................................... .. 250
Idem. ••*«»« . • • •*.«»*«« «« * •«* • * * 29 i 

9
1925
1924

911 Idem,................. .. 500
500
590

1.230 Valencia...................................
Idem.. . . . 1 Agosto. . . . . . . . . . . . 3924 46 Idem.......................... ..
Idem 20 Noviembre . . . . . . . . 1923 1.350 Idem.......................... .. 500
Valencia, 38 16 Febrero................ .. • 1923 2.002 Idem....................................... &00
Valencia 39 . , , 17 Enero 1922 1.287 , Idem......................................... 250
Albacete * . 9 : Febrero . . . . . . . . . . . 1922 232 Albacete . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500
Castellón......... 11 Febrero ..................... 1922 305 1Castellón........ .. 500
Idem.. . . . . . . . , , , , , , , , . . , , , , , , , , , , , , 10 1 Enero . . . . . . . . . . . . 1922 188 Idem. . . . . . . . . . . v. . . . . . . . . 500
Zaragoza 6 5 * 26 • 1924 ..'1.489 - - Zaragoza . 500 

. 560 
' 500

Idem.......... 16
8 . \

Febrero . . . « . * . . . . . .
Febrero , . « . . . .

: 1922 
1922

888
4£9

Idem . ............... ........................
I d e m . . . . . . . . ___ . . . . . . . . .

Huesea » 4  1Febrero .••••««•.•• 1922 106 Huesca ........ ............ m o
Barbastro . . . . . .  0 . 17 1 

14 ¡
9 :

25 !

Febrero ..•••••«••• ‘ 1922 ! 456 Idem., .  . . i , , . . . . . . 500
500 
. 500. 

1.000 
500

Burgos; , . , , ,  . . , . . .  
Logroño , , . * . . . , , . . . , . . . . , . . . .  
Bilbao . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Febrero . . . , . . . . . . .
Febrero , . , , , . ,  , ,

; 1922 !- 
1922

531 
-  247

Burgos . . . . . . . . . . . .
Logroño . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Enero . , . . . . . 1924 d • 600 Vizcaya ....................... ..
Durango . . . 20 i Enero 1922 365 Idem........ ...........................
Idem.................. .................................. .... 9 i Febrero 1924 375 Idem.......................................... •500
Santander. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 Febrero . . . . . . . . . . . 1923 • 296 Santander .............................. 500

I.0OO!
500
500
-500

Cáceres.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 Enero . . . . . . . . . . . . 1921 349 Cáceres.....................................
Idem. ............................................. ......... 23 Septiembre. . . . . . . . 1922 ■ . 515 Idem...........................
Idem. 14 i 

8 !
Agosto............ 1923 360 Idem.....................................

Idem,. , ,  *.................................... Junio......................... 1925 175 -- Idem.................................. ..
Moníbrte. . . . ,• •  •».* •*.*.* *. . . . . .  ..
Oviedo • ............... ...................... ..

. 24 : 
13 
6

Enero...................
Enero

1922 • 
1925

493
304

Lugo.......... ..... .......................
Oviedo .....................................

1.000 
1,000 

750 
' 5 00

Idem. . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . Mayo . . . . . . . . . . . . . 1925 214 Idem.........................................
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 Enero................... 1921 267 Idem.........................................
Idem. 11 Febrero . . . . . . . . . . . 1922 611 I d e m . ................. 500 

5Q0 
500 | 

1.000 1

----------- -— S

Idem...., ........................... ............. 24 Junio. 3922 919 Idean.......................... ..............
Idem. ........................................................ 28

7
Febrero • • 1921 1.028 Idem......................... ................

Bravia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Enero . . . . . . . . . . . . 1921 128 Idem......................... ................

ron las proposiciones presentadas: íLa 
primera, suscriba, por D. ©albino Go
rrada, comprometí endose a entregar 
.cada resma del referido papel, tamaño 
A, por el precio de 24.I0 pesetas; cada 
resma del tamaño B, a Í6,t)5 pesetas, 
ascendiendo el importe total a 13.295 
pesetas; y la gegundaf suscrita por don 
Bionisio Martínez de Velaseo, en re**» 
prosen fací dn de la Sociedad A. G. P. 
(Almacenes generales de papel!, ofre
ciendo cada resma del tamaño A al 
prcio de 25,83 pesetas, y el del tama
ño B a 18,08 pesetas:

Considerando que tanto en los actos 
preparatorios 6de Ja subasta, nonio en 
la relebracldn de Ja ;mistna se ban 
eumpJidí) todos los requisitos y- for
malidades exigidos por la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha-¿

cienda púbiea de 1.° de Julio de 1911 
y por el pliego de condiciones del 
contrato:

Considerando que de las dos pro
posiciones presentadas, . la suscrita 
por D. Balbino Cerrada Sauz es la 
más ventajosa para los intereses del 
Estado y se halla dentro del precio 
fijado por la Subsecretaría del Minis
terio de Hacienda:

Considerando que, según las cláu
sulas 11 y 12 del pliego de condicio
nes, el contratista, una vez adjudica
do el servició, deberá añanzar el con
trato y elevar éste a escritura pú
blica,

S. M. el Rey (q. D. g.J, confor
mándose con lo propuesto por la Di-; 
recelón general de la Fábrica de Mo
neda y Timbre, se ha servido apro

bar la subasta celebrada en dicha Dí=3¡ 
reccion el día ,22 de Octubre liKirnojí 
con objeto de contratar el suiyliaíistrqi 
de papel blanco continuo par.a la ela^l 
boración de precintos de achicorias! 
que se considera necesario, en la inis-f 
ma durante el ejerciciu económico d  ̂
1925 - 26, adjudicándose defuiHffcftW. 
mente el servicio a I>. Balbino Cerrad! 
da Sauz, por el precio de 21,10 -pese-J 
tas cada resma del tamaño A, y 16,9$j 
pesetas cada resma del tamaño B delj 
referido papel; debiendo' afianzare 
contrato y elevarlo a escritura públi^ 
c-a, con arreglo al pliego de cpndicio.J 
nes de subasta..
p.: Da Real orden lo digo a V. 1, pS-if 
rat su ; aonpcimiento y e£e$fe©s cotí^ 
siguientes. Dres guarde a % I.
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fchos años. Madrid, 31 do Octubre 
de i 925.

El Subsecretario encargado del Ministerio
CORRAL

JSeñor Director general de la Fábrica 
de Moneda y  Timbre.

Observado un error de copia en la 
ilea l orden fecha 16 del actual, in
serta en la G a g e t a  d e  M a d r id  de 21 
del que cursa, resolviendo una con
sulta de la Cámara de Comercio de 
Gijón, referente a los requisitos que 
son exigibles en la circulación del 
café tostado y del torrefacto, se re
produce a continuación debidamente 
rectificada.

limo. S r.: Vista la comunicación 
elevada a ese Centro directivo, por la 
Cámara de Comercio de Gijón, en sú
plica de que se dicte una disposición 

• que determine -expresamente si el 
café tostado y  él torrefacto necesitan 
o  no de '.guía* p a ra ; circular..,entró' lá 
áona y el interior., del Reino:

Considerando - que el artículo 306 
He las vigentes Ordenanzas de Adua- 

- has reguía la forma y les requisitos 
.mediante los cuales debe circular el 
«a fó  en grano, tostado o torrefacto, 
que salga de los establecimientos a 
que se refiere el artículo 290 de la 
propia codificación, debiendo en los 
idemás casos seguir el régimen gene
ra l establecido en el artículo 283 de 
las repetidas Ordenanzas:
. Considerando que, según este ú lti
mo precepto, el café en grano debe 
circular por la zona dé vigilancia 
•acompañado siempre de una guía de 
la serie C, número 9, sin que se dis
tinga si el café en grano es el crudo 
o el tostado o el torrefacto, por cuya 
razón ha de deducirse que es una 
¿exigencia común a todos ellos, 
í- S. M. el Re y  (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por esa D i
rección general, se lia servido dis
poner:
'• 1.° Las expediciones que salgan de 

• 'Jas fábricas a que se refiere el ar
tículo 299 de das (Ordenanzas de Adua
nas se documentarán en la form a y 
eon los req u i sitos p reven i dos en su 
artículo 306. - ' , : j
! 2.° Las expediciones de  ̂ café en 
¿rano, tanto crudo como tostado y to
rrefacto, que salgan de otros estable
cimientos distintos de los expresados 
ten el párrafo anterior y  que circulen 
por la zona de vigilancia, desde un 

f punto de la Isóna ál interidr o vice
versa, o desde un punto del interior 
¡a otro también del interior qué pa
lón  por la zona de vigilancia, debe^ 
i*án ir  acompañadas de la guía serie 

.JO, número 9 de los documentos tim - I 
Jbrados de Aduanas, ¿}

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
anos. Madrid, 16 de Octubre de 1925.

Bi Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Director general de Aduanas.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
ARTES

REALES ORDENES :

En cum plim iento de lo prevenido 
en la tercera d isposición  tran sito 
ria  del Real decreto de 17 de D i
ciembre de 1922 y de conform idad 
con lo d ispuesto en el artícu lo 4.° 
del Real decreto de 18 de Sptiem - 
br de 1900 y  Real orden de 11 de
Noviem bre de 1901, .  .......

S. M. el IÍey (q. Dí *£/)• ha -tenido á 
bien aprobar la prbpuésta fo rm u 
lada por la Facultad de Cieñe jas de 
la Universidad de Sevilla  a fa vo r 
del Catedrático num erario de Quí
m ica general, D . José M ariano M o
ta y Salado, para el desempéñe, por 
acumulación, de la cátedra de Quí
m ica técnica del cuarto año de la 
Sección de Químicas, por cuyo des
empeño habrá de percib ir la g ra t i
ficación anual de ■ 2.000 pesetas, 
siempre que se cumplan y  acredi
ten las circunstancias y  requ isitos 
que señala la Real orden de 23 de
Septiembre de 1904.*..........................

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocim iento y  demás efectos. 
D ios guarde a V. S.. muchos años. 
Madrid, 26 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEÁN IZ

Señor Ordenador de Pagos por ob li
gaciones de este M inisterio.

De conform idad con lo dispuesto 
en la Real orden de 12‘ de D iciem 
bre de 1924,i  ̂* *

S. M. el Rey  (q. D. ¡g.) ha tenido á 
bien conceder a D. Cipriano Santos 
D íaz-V are la, P ro feso r  en el ín stitu -' 
to de Lérida, un mes de licencia por 
enferm o, con todo el sueldo, que 
em pezará a coíitdrse désde el día 24 
de Septiembre próxim o pasado.

De Real orden lo d igo a V. S. para 
su conocim ien to , y  demás efectos./ 
D ios guarde á Y.-vS: muchos años. 
Madrid, 23 dé Octubre de 1925.

El Subsecretario encabado dei Ministerio,
■ ' ■ • . LE AN IZ  "  '

Señor Ordenador de Pagos por obli-:
ga.ciones de este M in isterio .

De conformidad con lo dispuesto en 
la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Guillermo Rodrí
guez Sierra, Profesor de Religión en 
el Instituto dé Lugo, un mes de licen
cia con todo el sueldo, para que pue
da atender al restablecimiento dé su 
salud.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 23 
de Octubre de 1925.

El Subsecratarlo encargado del Ministerio

L E A N IZ

Señor Ordenador de pagos por obli-5 
gaciones de este Ministerio.

En cumplimiento de lo prevenido 
en la tercera disposición transitoria 
del Real' decreto de 17 dé Diciembre 
de 1922),. ,y. .de. conformidad con 'lo 
dispuesto en el - artículo 4.° del Real 
decretó de 18 dé Septiembre de 1900 
y  Real orden ’ dp 11 dé Noviembre 
de 1991,

S. M . el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar la própuésta formulada 
por la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Barcelona a favor del Ca
tedrático numerario de Química in
orgánica de lá misma, D. Em ilio J i- 
mono Gil, para el desempeño, por acu
mulación de la Cátedra de Electroquí-: 
mica del cuarto año de la Sección de 
Químicas, por cuyo desempeño habrá 
de percibir la gratificación anual de 
2.000 pesetas, siempre que se cum
plan y  acrediten las circunstancias y  
requisitos que señala la Real orden 
de 23 de Septiembre de 1904.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
23 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del MinJstaiís,

LEANIZ

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

En cumplimiento de lo prevenido en 
la tercera disposición transitoria del. 
Real decreto de 17 de Diciembre de 
1922’, y  de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 4.® del Real dé- 

, creto de 18, de Septiembre . de 1900 
y Real orden de 11 de .Nóviembre 
de 1901, •

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar la propuesta formulada 
por la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Zaragoza a favor del Ca-<
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e drático numerario de Física gene
ral de la misma, D. Jerónim-o Vecino 
y Varona, para el desempeño, por acu
mulación, de ía Cátedra de Amplia
ción de Física, del tercer año de la 
Sección de Químicas, por cuyo des
empeño habrá de percibir la gratifi
cación anual de 2.ÓÓ0 pesetas, siem
pre que se cumplan y acrediten las 
circunstancias y requisitos que seña
la la Real orden de 23 de Septiembre 
de 1904.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
£3 de Octubre de 1925.

Eí Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones 'de este Ministerio.

De conformidad con lo preceptuado 
en el párrafo primero del Real decreto 
de 19 de Julio de 1916, y no estando 
comprendidos los interésados dentro 
de los caeos de excepción señalados' en 
e 1 Real decreto * de: 23" de Febrero de 
i  923 y Real orden de 3 de Noviembre 
del mismo año4 

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido á 
bien, aprobar la permuta ‘que de sus 
respectivas cátedras han solicitado 
D. Francisco Beceño González y don 
Francisco Marcos Pelayo, Catedráticos 
numerarios de Procedimientos judi
ciales y Práctico Forense de las Uni
versidades de Valencia y Oviedo, res
pectivamente, nombrando, en su v ir
tud, ál Sr. Beceño González para la 
expresada cátedra Üe la Universidad 
de Oviedo y al Sr. Marcos Pelayo para 
la de Valencia con el haber y número 
en el escalafón que actualmente tie
nen.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años Madrid, 26 
de Octubre de 1925

El Subsecretario enenrgudo del Ministerio,

LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

En cumplimiento de lo prevenido 
en la tercera disposición transito
ria del Real decreto de 17 de D i
ciembre de 1922 y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 4/ 
del Real decreto de 18- de Septiem
bre de 1900 y Real orden de 11 dé 
Noviembre de 1901,

S. M. el Hi:y  (q. Di g.) ha tenido a 
bien apmbar la propuesta form u- 
Ifeda por la Facultad de Ciencias de

la Universidad dé Sevilla a favor del 
Catedrático numerario de Química 
inorgánicá D. Francisco Yoldi y Be
reau, para el desempeño, por acu
mulación, de los dos cursor de Quí
mica analítica, del segundo y tercer 
año, de la Sección de Químicas, por 
cuyo desempeño habrá de percibir 
la gratificación anual , de 2.0!00 pe
setas, siempre que sé cumplan las 
circunstancias y requisitos que se
ñala la Real orden de 23 de Sep
tiembre de 1904.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Real orden de 22 
de Julio último (G a c e t a  del 28), .

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido' 3 
bien resolver lo siguiente:

1.° Qn.e se amortice en el esca
lafón general de Profesoras nume^- 
rarias de Escuelas Normales de 
Maestras una dotación de 7.000 
pesetas anuales, vacante por fa 
llecimiento de doña Consuelo peni- 
llas Alvarez, por ser la primera 
ocurrida en dicha categoría a partir 
del Real decreto de 1.° de Octubre 
de 1923;

2.° Que se apruebe la propuesta 
'de acumulación formulada por eí 
Claustro de la Escuela Normal de 
Maestras de Zamora y, en su con
secuencia, se enearguq de las cla
ses de Pedagogía, su Historia y Ru
dimentos dé Derecho y Legislación 
escolar, la Profesora numeraria de 
Labores del mismo Centro doña Au
rora Prado Maza, quien percibirá 
por este servicio la gratificación 
anual de 2.000 pesetas, con cargo 
a la plaza amortizada.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la D irec
ción general de Prim era ense
ñanza.

En cumplimiento de lo prevenido 
en la tercera disposición transito
ria del Real decreto de 17 de D i
ciembre de 1922 y de conformidad 
con lo dispuesto en té artículo 4.°

del Real decreto de 18 de Septiem* 
bre de 1900 y Real orden de 11 d«¡ 
Noviembre de 1924:

Vistas las propuestas elevadas aí  
efecto por la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Sevilla y el ar
tículo 8.° del expresado Real decre
to de 17 de Diciembre de 1922,

S. M. el Rey  (q. D. ¡g.) ha tenido £ 
bien designar al Catedrático nume-¡ 
rario de Química orgánica (dos 'cu*., 
sos~) de dicha Facultad, D. José 
Pascual Vila, para el desempeño, 
por acumulación, de la cátedra de 
Química teórica del cuarto año de 
la Sección de Químicas, por cuytf 
desempeño habrá de percibir la gra-? 
tificación anual de 2.000 pesetas 
anuales, siempre que se cumplan y  
acrediten las circunstancias y requi
sitos que señala la Real orden de 23 
de Septiembre de 1904.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su 'conocimiento - y demás efectos* 
Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 26 de Octubre de 1925.

El Subsecretario^ encargado del Ministerio» 
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por c b lif 
gaciones de este Ministerio.

En cumplimiento de lo prevenida 
en la tercera disposición transitoria 
del Real decreto de 17 de Diciembre? 
de 1922' y de conformidad con lo dis- 
puesto en el artículo 4.° del Iteal de
creto de 18 de Septiembre de 190Q 
y Real orden de 11 de Noviembre 
de 1901, 1

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenida 
A bien aprobar la propuesta formula
da por la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Sevilla a favor del'.fta* 
tedrático. numerario de Física gene
ra^ D. Luis Abaurreá y  Cuadrado, pa-s 
ra el desempeño, por acumulación, de 
la Cátedra de Ampliación de Física'» 
del tercer año de la Sección de Quí
micas, por cuyo desempeño habrá dtí 
percibir la gratificación anual de pe
setas 2.000, siempre que se cumplan 
y acrediten las circunstancias y re
quisitos que señala la Real orden de 
23 de Septiembre de 1904.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid» 
26 óe Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio»
LEANIZ

Señor Ordenador de pagos -por óbli* 
gamones de este Ministerio.

. En cumplimiento de lo prevenido 
en la tercera disposición tránsitori*
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d e l R eal decreto  de 17 de. D ic iem b re  
5de 1922 y de co n fo rm idad  can  lo d iz -  
¿ u e s lo  en el a r t íc u lo  4.° del R eal de« 
.crele  de IB de S ep tiem b re  de 1900 

úy  Real o rd en  ’‘d e  11' ée N o v iem b re  
/de 1901,
\ S. M. el R ey  (q, D* g,>. h a  tenido- 
fi b ien  a p ro b a r  la  p ro p u e s ta  fo rm u la -  
ida p o r  la  F a c u lta d  de C iencias de la 
¡U niversidad  de S ev illa  a  fav o r de l C a
te d r á t ic o  n u m e ra r io  de F ísica- g en e ra l, 
D . L u is  A b a u rre a  y  C uadrado , para , 
jfcl desem peño , p o r  acum ulac ión , d e  la  
.¡¡Cátedra de E lec tro q u ím ica , del cu a rto  
tañe de la Sección de Quím icas* p o r  
iicuyo desem peño h a b rá  de- p e rc ib ir  la. 
g ra tif ic a c ió n  a n u a l d e  2,090 poseías, 
S iem p re  que se cu m p lan  y  ac re d íte n  
d as  c irc u n s ta n c ia s  y  re q u is ito s  que  s e -  
p a la  la Ral o rden  de 20 de B cp tie iu - 
hve de 190 i.
¿ Do Rea! orden lo digo a V, A para 
j&ii conocí mienta y demás efectos. Dios 
/guarde a Y. S, muchos años-, Madrid, 
lg6 de Octubre de 1925.
•• El Subsecretario- enea*#»do- del' MTaistcrio,

/ L E A N IZ

Señor O rdenador de pagos por obli- 
* g a d e iie s  de este  M inisterio-

E n cum plim iento de lo prevenido 
e n  l a  te rcera  disposición tran s ito ria  

del Real decreto d é  ÍT dkr Diclembre- 
’| i é  1922 y de confánwídm l Vq- d is-  
puosfo  en el artícu lo  4,*' del. Real cle- 
brefa* de  18 de Septiem bre div 19R0 
y  Real o rden  de i r  de Noviem bre 
de- i m ,

§ S. M. el R ey (q. D. g.) lia tímido 
la Mén aprobar la- pmpu-mia fórmula- 
ida pee la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Oviedo a & tm&v del- G&- 

*' jiedrático numerario Química or- 
gá n ica , D . B en ito  A lvarez  B u y lla  y  
Lozana, para el desempeño; por acti- 
Jhúfacio^ de ía Cátedra Quimba ; 
í&émim del cuarto asorde la Sección 
ijSe- Químicas per cuyo dfe^mpeño t e -  ' f 
li)?á de percibir W gvvMñmáuw amM: & 
¿de 2JW  poseías,' síenvpro m e  se cóma- 
yda*»; r  ¡mediten las citaMRstaneiarf y 
9Í*eq«>sito^ -quer mmlm !á fted orden de 
!g3ñde cm§re de* íWd.
Y Be Real orden Ib' $rga a & para
ijjMiíébnortm ftm foty éemá® elbétos; D ios
gm&le a Y; B\ mw&m  a t a *  Mfefeift,, f 7  (U fu te r-  de Í92& - • '
£ -Rt SMiisrvrc'mio eneargfitfó' cM ÍTinlsterfo,
l  m tm m
ÍBeñqr. Ordenadme do pagos p o q ^ b lig a -^  
i. e le ”* * rfe esl-e M uteiéchh .:

Ilmo. Sr.: Disponiendo el Regla
mento vigente de esa Dirección gene-

ra l ,  re feren te  a los Cuerpos de Ofi
cíales y Ayudantes de A rtes Gráficas, 
en su artícu lo  9o, que adem ás del p e r 
sonal del Cuerpo de Ayudan tos po 
d rán  adm itirse por concursa, previo 
acuerdo y  resolución de la Dirección, 
con carácter de m orílorlos, asp iran tes 
o aprendices, un .número reducida de 
individuos, a lo más dos por ta l le r /d e 
edad superio r a. diez y sois años y 
m enores de veinte, sin  derecho a r e 
tribución  y coa la finalidad de faci
lita r  su -enseñanza en u n  plazo- cjúe 
no podrá exceder, de cinco años,

B. M. el R ey (q, D, g.); de acuerdo 
con la p ropuesta  froéha por esa D i
rección general, ha tenido a b ien  a u 
torizarla  para  anunciar ei concurso a 
dos plazas de aprendices m erito rios 
p ara  cada uno de los talleres de G ra
bado, Reproducciones fotomecánicas, 
T ipografía  y L itografía , dando un 
plazo de quince días para  la p resen 
tación de instancias,, en las que d e 
berán  únicam ente hacer ;c o instar si 
poseen algún m érito  y acom pañar el 
docum ento que acredite el m érito  que 
se alegue.

De Real orden lo dogo a V. L para 
su conocimiento y demás efedos. Dio*? 
guarde a Y. I. m uchos años. Madrid, 
29 de O ctubre de i 925/

Ei Subs&e-retaiio encargado de! Ministerio*
LEAN I ¿5

■ Señor Subclirectos general del InsU - 
tuto Geográfico,

Ilmo. S r . : No habiéndose p resen ta 
do reclam ación alguna contra la p ro 
puesta  provisional de d es tin o / por el 
p r im e r tu rno  de los establecidos en 
el artícu lo  75 del E sta tu to  vigente, 
contenido en la orden de es-a D irec
ción de 26 de Agosto últim o, a favor 
de D. Isid ro  Almazán F rancos, p ara  
la Escuela de esta Corte, u n ita r ia  B 
núm ero 6,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia Reñido a 
bien acordar se eleve a detmitivo d i
cho nombramiento, cuyo ínteresadó 
deberá posesionarse' dentro deí plazo 
reglamentario, a partir de 1.® de No
viembre próxima, disfrutando en co- 

; m isión el sueldo d e  entrada err tanto 
í an ta oportuna corrida de escalas, y  

con ocasión dé vacanfe natural del 
sueldo q m  le  corresponda, ptieto- m t*  

/ l e  adjudicado éste.
;. De Real orden lo ái^o'. a- V. I> para 
' su conociraiento* y (leniás efectos. Dios 

guarde a Y.-I.  muGitosaños. Madrid, 
29 de Oc tul>re de 1925.

v üTl SubsecrctaUo encargado del Ministerio,
L E A M E  •

Bañar encargado del' dcs^^c-Ua lie fa 
Dirección genera! de Primeru m  

, - seña pza., v

S. M. e l R ey  (q. D. g.) h a  tenido a 
b ien nom brar a  D. Rafael Comenge 
J e rp e , en turno de cesantes, Oficial 
de Adm inistración  de segunda clase 
de la Secretaría  de este M inisterio, 
-con el sueldo anual de L009 pesetas, 
que correspondo a la p r im e ra .d e  as
censo, en la vacante por fallecí m íen-, 
lo do D. Estanislao  Zuazo Mas-ot,. en 
ol Iristituto- nacional do segunda en-j 
s-euanza de Valencia.

De Real orden lo digo a Y. S. para  
su conocimiento y demás ef-eeios. Dios 
guarde a V. B. mu olios años. Madrid, 
i.° de Noviembre de 1925,

íOí Subsecretario encargado del MiüiHtei’iv
LEA N ÍZ

S eñor J-eíc de ía Bceción fk m tra l,

S. M.  el R e y  (q, D. ¡g.) ha tenido a 
b ien  co n ced e r a A rtu ro  D iso ls P é 
rez, P o r te ro  q u in to  de este  M m istc-¡ 
r io , con d es tin o  en  la E sc u e la  dé 
Artes- .y -Oficios A rtís tic o s  de Sevilla, 
r n  in : -  de licenc ia  con todo el su e in  
do, * 'i a um* u r v t j  a ten d e r  al r e s -  
i d  de ' ’u u i j  de v i  sa lud ,

D e a c ,u  o..de-n lo  d ig o  a V. S. p a r a  
s u  c o n o c im ie n to  y d e m á s  e fe c to s .  
D io s  g u a rd e  a  Y. S. m uchos- a ñ o s .  
M adrid,. 2 de Noviem bre de 1-925.

El Subsecretarle encargado del Ministerio^
LEANIZ

•' B eñ o r Jefe- de la  S e c c ió n  G en traL

De co n fo rm id a d  con lo p rev en id o  
en  la  Real o rd en  de la  P re s id e n c ia  
del D irec to rio  M ilita r de 3 i de Oc
tu b re  últim o, inserta  en la  G a c e ta  
del d ía de ayer,

S. M. el R ey (q. D. jg.) h a - ten id o  a 
b ien  d isp o n e r  que lo s  P o r te ro s  quin
to s  de la  R eal A cadem ia E sp a ñ o la , 
M icael Alh a m b ra  M oreno y Vic e n t e 
Mon toy a B en ito , se  in c o rp o re n  a 
p r e s ta r  su s  se rv ic io s  en  la  Secre-, 
fa r ía  de es te  M in is te rio .

De R eal o rd en  lo digo a V. S. p a ra  
s u  co n o c im ien to  y d e m á s  e fe c to s . 
D ios g u a ?de w V. BV m u c h o s  ’stñm * 
M adrid, 2 de N oviem bre de 1925.

El Subsecretario encargado dei Ministerio*
I . 1 3 A N I Z

SeUeie» CMíe i aí ttta,ym J Ocáe9«do*. 
da Fagas- d® !a Ftesidanct* del 

Oobiam»- Rireciof ée í* fteal 
- Aceéemfa de ift

BeceiOa Ceid ra l  >- ffa b ít^ a d i*  de 
e ^ te  D é p a r ia ia e t t le .
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_ F O M E N T O

REAL ORDEN

Excmo.  Sr.: y is fa  la comunica
cióii del Director de la Escuela Es^ 
pecial de Ingenieros de Caminos, 
fecha 26 de Septiembre último, pro-, 
poniendo se designe ai Ingeniero 
primero, Profesor de la misma, don 
José Cebada Ruiz, para que en su 
representación asista a la Conme
moración del primer Centenario de 
la fundación de la Escuela Supe
rior d e Ingeniería d o Karlsruhe 
(A lem ania), comisionándole al-pro--: 
pió tiempo para que, una vez ter
minada dicha conmemoración, se 
traslade a Suiza y Alemania para 
examinar los métodos de enseñanza 
experimental en los laboratorios 
térmicos de aquellos países, ínvír-: 
tiendo en su ejecución un plazo de 
treinta días,

S. M, el Ruy (q. g>), do aoit-u
formidad con lo propuesto por el 
expresado Éeútro docente y lo in
formado por la Delegación del T r i
bunal Supremo de J a Hacienda públ l- 
ca de este Ministerio, se ha servido 
disponer que el expresado Ingeniero 
Profesor de que se trata asista a 
la conmemoración de la Escuela de 
Karlsruhe, y una vez terminado esto 
se dedique a estudiar los métodos de 
Enseñanza experimental en los labora
torios térmicos de aquella nación, así 
como en los cíe Suiza;, en todo lo cual 
no invertirá máe de treinta días; aboó- 
nándosele durante el tiempo que in
vierta en la realización de ios expre
sados servicios lu dieta que para los 
de tercera 'categoría señala el ar
ticulo 5.0 del Reglamento, unificando 
el $bono de éstas y los viáticos que 
para los do igual categoría fija el ar
tículo 18 del citado Reglamento, con 
cargo al capítulo 11, artículo 4.°, con
cepto 4.° del presupuesto vigente de 
este Ministerio, e l primero de los 
indicados servicios, librándose al 
efecto la cantidad de 1.500 pesetas

Ifc de 4.500 pesetas con cargo ai 
mismo capítulo, artículo 2J. con-- 
Cepto. 3.* del correspondiente al úl- 
timb dé los reforidbs serviciéis!.

D e Real orden lo  digo a Y. E. pa- 
3Ni. su conocimiento y  a. Un de que 
por es o t^opartameata de mv digno 
cargo se den ía « órdenes oportunas 
k las- representantes do 3£Sp’&Íi& en 
loa citados países, para que pro- 
iformonen al I&gmmm  flr* Gobkda 
Rute euantos medios »ean neoesa-^ 
ríos para facilitar el seTvicto que 
se le encomienda. Oíos guarde a

y . E. muchos años. Madrid, 27 de 
Octubre de 1825,

Bt Subsecretario encargado del despae&Oj
VIVES

: Señor Subsecretario encargado del 
despacho del Ministerio de Es
tado.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES

limo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, en v ir
tud de concurso entre Profesores 
de ascenso, Profesor de término de 
Aritmética y Geometría práctica,

’ Geometría plana y del espacio, T r i
gonometría y Topografía de la Es
cuela Industrial de Cartagena, al 
P r o f e s o r  auxiliar de la Escuela 
Industrial de Sevilla IX José Ma
ños Jerez, quien ingresará en el os-. 

; calafón del Profesorado de término 
de las Escuelas Industriales, por la 

; 'categoría novena del mismo y per- 
ciMe^L4o-^e4v-S:iíeI^ do 4.000 pesetas 
anuales, que es él correspondiente 
a la décima, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 3.° dal 

I Real decreto da 5 de Agosto de 1920.
De Real orden lo digo a V. I. para 

; su conocimiento y demás efectos.
; Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Octubre de ,1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
AÜN08

■ Señor Ordenador de Págos por obli
gaciones do este Ministerio,

Da Junta Consultiva de Seguros, en 
¡ sesión del día 13 de Diciembre último, 
acordó - por imanimidad proponer a la 

! Superioridad la reforma del artícu- 
( lo 1.° del Reglamento de % de Febrero 

de 1912, concretando su dictamen en 
las siguientes conclusiones: -

1/ Que, previos loa trámites que 
son Inexcusables cuando de una re- 

¡ forma de Reglamento orgánico se tra- 
| ia, se refórme el artículo i.° del v i-  
i gente de Seguros, poniéndolo do acuer- 
: do con la ley, en el sentido de no 
'autorizar que sé dediquen al seguro 
| mercantil Tas apersonas naturales” .

2.» Sin necesidad de expresarlo en 
¡ el Reglamento, ha de entenderse que 
lia  prohibición de ejercitar e! seguro 
4 mercantil por personas naturales no 

ha de tener efecto retroactivo, de mo- 
1 do que las actunlmenté inscritas po- 
- drá'n continuar ejerciendo ■ su indus

tria hasta que se extingan por muer
te o se intente su cesión á JdróHidi- 
viudo, salvo en el caso en que se

transforme en persona social, caso eif 
el cual los lemas hoy autorizados po
drán ser aceptados por lema de la ra
zón social que se funde.

3.a A cambio del respeto que por 
equidad se propone para los derechos 
adquiridos, ha de entenderse que los 
empresarios personales no podrán am
pliar sus operaciones a formas de se-, 
gur.o que actualmente no estén r o ati
zan do 9 ni a lugares fuera de aquel o 
aquellos en que actualmente estén 
practicando operaciones de seguros.

S. M. el Rey  (q. D. g.}, de acuerda 
con lo informado por el Consejo de' 
Estado, se ha servido disponer que 
se abra una información pública Por 
término de quince días, a contar des< 
ele la fecha de la publicación de esta 
Real orden en la Gaceta de Madrid, 
para que todos aquellos a quienes 
afecta la. reforma propuesta por la 
Junta Consultiva de Seguros aleguen 
cuanto estimen oportuno en defensa 
de sus intereses.

De Real orden lo digo a V. I. para 
.¡su conocimiento ^ demás efectos. Dios 
• guarde a V. I. muchos años. Madridi w, 
i24 de Octubre iie 1925.

B l Subsecretaría gne&egado del Ministerio,

AUNGS
Señor Jefe Superior de Comercio f

Seguros.

limo. Sr, Vista la instancia que por 
conducto, y con informe favorable del 
Director de la Escuela Industrial da 
Béjar, eleva a este Ministerio el Pro
fesor auxiliar de dicho Centro docexi-' 
te D, Ramón Martín Sánchez, en so
licitud de que se le conceda un mes, 
de licencia por enfermo :

Considerando que al anterior escri
to acompaña certificación facultativa, 
expedida por dos Médicos de Sanidad 
c iv il de la población en que el señor 
Martín Sánchez presta sus servhúeav 
en cuyo documento se acredita ser 
cierta la enfermedad del solicitante, ;

8. M. eí Rey (q. B. g.) ha tenido «  ' 
bien conceder a} Profesor auxiliar da 
la Escuela Industrial de Béjar, D. R a - . 
mén Martín Sánchez, un mes de IiV  

: cencía por enfermo, con sueldo ente-'
¡ rol de conformidad con lo prevenida 
; en el Reglamenta para la aplicación ,
: de la ley de Bases de 22 de Julio dé 
( 1918 y Real orden de 12 de Dioiem- 
;; bra.de 1924,
i De Real orden lo digo a V. I. partí 
I m  conocimienio y demás efeetosvBlof 
j guarde a Y* I r  muchos años. Madrid, 

28 de Octubre dé 1925.
' dé! Ml»Is?eri«

- : r.MJNDS • .

( Señor Ordenador do-págos por obliga- 
■ clohesf dé este Ministerio.  ̂ g 7
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A DMINISTRACION CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y  CONTABILIDAD

LOTERÍA NACIONAL

N ota de los números y  poblaciones a 
que han correspondido los 23 pre
mios mayores de cada una de las 
seis series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms. Premios, Poblaciones,

20.730 100.000 Coruña, Barcelona, F i- 
güeras, Manacor, Ali
cante, Sevilla.

9.373 60.000 ¿Madrid, Madrid, Ma
drid, Santander, Gan
día, Murcia.

28.827 20.000 Murcia. Murcia, Cádiz,
> ! - Santander, Salaman- .

ca, Valencia.
£6.193 1.500 Madrid, Barcelona, Je -
‘ V. roz de la Frontera,

A Ec i j - a ,  Valiadolid,
Jaén.

9-476 i .500 Madrid, San Sebastián, 
San Sebastián, Sevi- 
v illa, .Valencia, Se
villa.

£6.39J 1.500 Albacete, Albacete, Al
bacete, Albacete, Al
bacete, Albacete.

8.739 1.500 Bilbao, Madrid, Alean
te, Madrid, Madrid, 
Madrid.

35.183 1.500 Granada, Granada, Gra
nada, Granada, Gra- 

, nada. Granada.
;i2.034 1.500 Madrid, Madrid, B ar

celona, Madrid, Ma
drid, Valencia.

849 1.500 San Sebastián, Palma
de Mallorca, Barce
lona. León, Madrid, 
Sevilla.

86.010 1.500 Madrid, Madrid, Ma
drid. Madrid, Madrid, 
Madrid.

80.835 1.500 Arehldona, M a d r i d ,
Barcelona, Santan
der, Valencia, Sevilla, 

#51 1.500 A 1 i c a n te , Barcelo
na, Barcelona, Minas 
de Ríotinto, Madrid, 
Zaragoza.

18.280 ‘1,500 Barcelona. Barcelona,
Barcelona, Barcelo- 
Barcelona, Barcedo- 
na. Murcia.

54 096 1.500 Mol i lia, Mejilla, MeliJIa,
Melil.la, Meíilla, Me- 
lilla.

4 985 1,500 Vjgo. Barcelona, Bar
celona, Bar
celona, Valencia.

1? g29 l;.50b Aladrid - Eos Barrios,
Cartagena, Valencia, 
Villena. Madrid.

S2 339 i .500 Barcelona, Barcelona,
"Ba rodona. Málaga, 
y a lene i a, Oviedo.

Núrris. Premios, Poblaciones,

19.355 1.500 Madrid, Madrid, Línea
. de la Concepción, 

Oviedo, Sevilla, Mur
cia, '

36.794 1.500 Madrid, Madrid, Madrid,
Madrid, Madrid, Ma
drid.

8.924 1.500 San Sebastián, Madrid,
Barcelona, La Caro
lina, Barcelona, Ma
drid.

13.924 1.500 Linea de la Concep-
. ción, Madrid, Huelva, 

Madrid, Madrid, San
tander.

11.022 1.500 Cartagena, Madrid, Má
laga, Madrid, Madrid, 
Valencia.

Madrid, 2 de Noviembre de 1925.
En el sorteo celebrado hoy, con arre

glo al artículo 57 de la Instrucción 
g en era r de Loterías de 25 de Febrero 
de 1893, para adjudicar los cinco pre
mios de 125 pesetas cada uno, asigna
dos a las doncellas acogidas en los E s
tablecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes;

Victoria Francisco Aivarcz, María 
Teresa Vicente, Isabel Armas Andrés 
y Mercedes García Martín, del Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes, y Ma
ría  Belrnar Alvarez, del Colegio de la 
Paz.

Lo que se anuncia para ccnocimien- 
to del público y demás efectos.

Madrid, 2 de Noviembre de 1925.;—El . 
D irector general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID
EL DÍA 11 DE NOVIEM BRE DE 1925

Ha de constar de cuatro series d.e 
31.000 billetes cada una, al precio de 
40 pesetas el billete, divididos en dé
cimos a cuatro pesetas; distribuyén
dose 857.584 pesetas en 1.572 pre
mios para cada serie, de la manera 
siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de 120.000
1 de ....................................., 65.000
1 de .......... ................... ....... 25.000

1Ü de 2.000..................... ..... 20.000
1.256 de 40Ó...... . . . . . . . . . . . . . . .  502.400

99 aproximaciones de 400 
pesetas cáda una, pa
ra  los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio p r i
mero  ......    39.600

99 ídem de 400 id. ídem, 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena* del premio se
gundo .... . . . . . . . . . . . . . . . . .  39.000

99 ídem de 400 id. ídem, 
para los 99 números ! 
restantes de la Cen
tena del premio te r
cero ........  39.000

2 ídem de 1.500 pesetas
cada una, para los 
números anterior y

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS^

.........
posterior al del p re - ?
mío prim ero........   3.000.

2 ídem ae 1.000 id. ídem, 
para los del premio

| segundo    2.000
2 ídem de 692 id. ídem, 

para los del premio
tercero .........     1.384'

'   _____
1.572 867.584

 . ■ • n

Las aproximaciones son compatibles, 
con cualquier otro premio que puedsF 
corresponder al billete; entendiendo-:; 
se, con respecto a las señaladas para" 
los números anterior y posterior al d§T 
los premios primero, segundo y ter-^ 
cero, que si saliese premiado el nú-^
mero 1, su anterior es el núm eru
31.000, y si fuese éste el agraciado, eF 
bille te  número 1 será el siguiente. ;

Para la aplicación de las aproxim a^ 
ciones de 400 pesetas, se sobreentien-g 
de que si el premio prim ero corres-’ 
ponde, por ejemplo, al número 25, 

i consideran agraciados los 99 números', 
restantes de la centena; es decir, des\. 
de el 1 al/24 y desde -sí 26 ol 100,

■ en igual forma las aproximaciones; dft.
: los premios segundo y tercero. . /

E l. sorteo, se efectuará en el locaf 
i destinado ai efecto, con las solemni-ñ 
dades prescripias por la Instrucción*: 
del ramo. En la propia forma se ba-A 
rán después sorteos especiales parai 
adjudicar cinco premios de 125 pese-: 
tas entre las doncellas acogidas eiv 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid. >

Estos actos serán públicos, y 108 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con i a venia dei.Pre-y 
sidente, a hacer observaciones sobrei 
dudas que tengan respecto a las ope^ 
raciones de los sorteos, .Al día s í-, 
guierde de efectuados ástos, se ex-«f 
pondrá el resultado <d público poc, 
medio de lista,? im presas únícc3 do^. 
cu rúenlos fehacientes para acreditar, 
las números prendados.

Los premios se pagarán en las Ad
m inistraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, coa 
presentación v en tro ja  de los mismos.

Madrid, 12’ de Mayo de 1925.—El 
Director general, Arturo Forcat.

GOBERN ACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado que 
en la jubilación concendida por el 
Ayuntamiento do polanco (Santander), 
a su Secretario D. José Cuartas Ane
ro, al que le corresponden los 3/5 de 
su último sueldo disfru tado  se haga 
el siguíe n te  re p a r tim ie n to  propor
cional:  

Al  Ayuntamiento de Pielagos le co
rresponden al mes 13,948 peseta», y 
al de Polanco 161,045; siendo el h a 
ber mensual del jubilado !75 pesetas» 
que le abonará él último Ayuntainícn- 
to citado,: r^audaridtí•'•S*táerd¿ft dé' P fé-
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lagos "'lia' parte que le ha correspon
dido. ;

Madrid, 31 de Octubre de 1925.—El 
¡Director general, Calvo Sotelo.

DIRECCION GENERAL DE SA
NIDAD

CIRCULAR

 Habiendo transcurrido con exceso el 
plazo señalado en el artículo 22 del 
Reglamento sanitario de vías férreas, 
aprobado por Real orden do 6 de Ju
lio del año actual, sin que por la ma
yor parte de las Compañías de ferro
carriles hayan sido implantados los 
servicios ni cumplidas las prescripcio
nes que dicha soberana disposición 
determina,
• Esta Dirección general se ha servi
do disponer lo siguiente:

l.° Quedan aprobadas las listas dó 
distribución de los distintos modelos 
de botiquines e insiáláciches fijas pre
sentadas por las Compañías de ferró- 
carriles de M. Z. A, Andaluces, Sur de 
España. Ferrocarriles secundarios 
(Castilla), Sádaba a Gallar v M. Z. O. Y.
: 2.° Las listas presentadas por las 
Compañías M. G. 1\, La llobla a Yal- 
maséda, Sociedad de ferrocarriles. de 

' montañas a grandes pendientes, Maza-: 
rróñ al piiértó, Sóller, Suburbanos de 
Málaga y Cariñena á ' Zaragoza serán 
módiíicdos en la siguiente forma:

' M. C. P,—Necesita completar los dis
tintos botiquines e instalaciones haslíi 
alcanzar los modelos oficiales, debien-: 
dp aumentar los modelos número 4 
pára dar cumplimiento ai articuló’ 18' 
del Reglamento. , . . .

La Robla y Yalmasedá.—Los boti
quines do estación reinal urente 
posee deben ser completados hasta al

canzar el modelo número 6, siendo in
dispensable queden dotadas de igual 
botiquín todas las demás estaciones 
que en la actualidad carecen de toda 
instalación. El botiquín de socorro de 
Mataporquera debe ajustarse al mo-. 
délo número 4. Deberá además insta
lar los suficientes botiquines de este 
tipo para que en ningún caso estén 
separados entre sí más de 60 kilóme
tros.

Ferrocarril de Cremallera de Monis- 
tro! a Montserrat.—Todos los trenes 
de viajeros deben llevar un botiquín 
modelo número.3» Las botiquines con 
que actualmente cuentan las estacio
nes del recorrido habrán de sujetarse 
al modelo número 6.

Sóiler.— Debe instalar botiquines 
modelo número 6 .en todas las estacio
nes del recorrido.

Suburbanos de Málaga.—Debe ins
talar botiquines modelo número 6 en 
todas las estaciones del recorrido.

Cariñena a Zaragoza.—Debe insta
lar botiquines en todas las estaciones 
del recorrido En una de las estacio
nes , debe disponer de un botiquín 
transportable, modelo húmero 4.

3.° Las demás Compañías de vías 
: férreas de España, enviarán a esta Di
rección general las listas que deter
mina el artículo 22 del vigente Reglá- 
menlo de vías íérheas en el plazo, im-

• prorrogabip . de quince días, quedando 
apercibidas de que. en el - caso de des
obediencia |e$ será impuesta la multa 
de 500 pesetas.

4.° Todas las Compañías do vías 
férreas enviarán ív esta Dirección ge
neral, en duplicado ejemplar y en el 
plazo' de dos méáés, su Reglamento de

. servidos sanitarios, modificando los 
actuales, si fuere preciso, para aco-

• mo darlos a los - preceptos de la Real 
orden de 6 de Julio del año actual.

5.° Los Directores de Sanidad dé 
puertos y fronteras y los Inspectores 
provinciales de Sanidad deben cui-í 
dar, dentro de sus jurisdicciones res
pectivas, de que se dé cumplimiento, 
sin más plazos ni dilaciones, a los 
preceptos contenidos en el vigente 
Reglamento sanitario ele vías férreas, 
realizando para ello* las gestiones y 
adoptando las medidas que juzguen 
oportunas.

6.° En todos los vehículos y loca^ 
les sometidos a prácticas sanitarias 
se colocará, en sitio visible, un cer
tificado de desinfección, desinsecta
ción o desratización, según los casos, 
sujetándose a' los modelos que figuran 
en los anejos de esta circular.

7.° Las Autoridades sanitarias ju 
risdiccionales remitirán m e ñ s u a l-i 
mente a' esta Dirección general nota 
de los enfermos y cadáveres trans
portados, prácticas de saneamiento 
realizadas, con expresión de la serie y 
número del vehículo o nomenclatu-. 
ra‘ del local, e incidencias sanitarias 
de todo orden surgidas dentro de su 
jurisdicción.
¡ 8.° Las Compañías de Ferrocarril
lies, Metro, Tranvías, Autobuses, eteu, 
■enviarán á esta Dirección general, en 
i el plazo de un tries, una nota en lá 
jque se determinen las estaciones d$, 
i desinfección y desinsectación que ten
gan .establecidas . q deban establecer 
de acuerdó con lo dispuesto en el ari 
tículo 24_del vigente. Reglamento sa
nitario de vías férreas.

Madrid, 30 de Octubre de 1925.—• 
El Director general, Francisco Mu-s 
rillo.
Señores Directores de Sanidad do 

puertos y fronteras, Inspectores 
provinciales de Sanidad y Compa
ñías de yías férreas de España.

A N EX OS
N ÓM. 1.— MODELO DE CERTIFICADO DE DESINFECCIÓN

CERTIFICADO DE DESINFECCION

En cumplimiento de lo disrpaes'o -..*a los artículos 10, 33, 36, A? y  38 dél Regíame uto sanitario de vías férreas (Real orden de 6 de Juli# 

de 1025), el coche de la Compañía. ............ serie.. . . . . . . . . .  núm. , ha sido desinfectado a consecuencia d e .. .•••.

Procedimiento smptsado f9, f9. , .  , j»•«»*••»•»•••••••..••••••* *• ( •••...•••••.• • •••• • • ••

'■'■Ir --v 'ii ;v v'* ■ ^ .. .'ívv A-- '■■ " < ; 7 ^ : '  -.t Fcohll# e •  •

(Sello de la Autoridad sanitaria jurisdiccional.) (F¡rn»e y sello del Jefe de Estación.)

NOTA. El prEseiite/jertificaao ha de colocarse en sitio visible del eoclie.
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NÚM . 2.— MODELO D E  CERTIFICADO DE DESINSECTACIÓN P A RA  COCHES D E  VIAJEROS

CERTIFICADO DE DESINSECTACION

E&cumplhnientó de lo» dispuesto en ©1 adücnlb 35 del Reglamento sanitario de vías férreas (Real orden de 0 de M ió  do I925)v el gooM
w

i de la- Compañía. . serie.. . . . . . . . . ,  núm. , ...... »<*«,, ha sido: desinsectado siguiendo las reglas señaladas en la Rea.;
‘ 1

'.ceden de 31 de Julio de 1922.

Capacidad delcoelieen m8.......... ............... .......................................................

Dosis ckCt íí, ........ .......... ........................ .......... ........................

Procedimiento utilizado , ,»«•••••••••• ,«• »,......... . . . . , . . ,  *

- fe c k . , , . ! . , : , , . , .

(Sello de la Autoridad sanitaria jurisdiccional,) (Firma y sello del Jefe de EstaciónJ-

NOTA El prestente certificado ha de cobcarse en sitio visible del coche y caduca en.

MTTM. 3.— MOBEEO B B  GB&^IFXC&BO DÉ . O B£SI3& S^ T&GO&líS
; B E  B B  6 Á M ÍN 5á :

• CERTIFICADO BE BEMNFBOOíON 0 BISINSÉCTAOION V

Eh complkmento de lo-dispuesto on el artículo 3S del Reglamento sanitario de vías férreas (Itoal orden de 6 de Julio de 1925), el vag&jff-

; ée la C o m p a ñ í a s e r i e  .............. núm.......... destinado al transporto de panado, ha sido desinfectado o desiu*

(F> al rendir viajo en k  Bstaoiós de., el día de la fecha,

CápacidadcM vagónen ta8, .........

GvN, S» ha sido desírnsectacl©)?« . . . . . . . ...

ProcedimientotttlÉaádopara la desinfección . . a. . . . . . . . . » » . *

Fecha»»,.««•»,••*

(be lio de la Autoridad sanitaria jurisdiccional.) (Firma y sello del Jefe de Estación,)

NOTA, El presento certificado ha de colocarse en sitio visible del exterior del vagón. '

(1) Táchese la palabra que corresponda al procedimiento no empleado,

■ 1
NÚ M . 4.— MODELO DE C E B K ITG A B Q  D E  DESINSEGEAOIÓN Y  BBSBATIZAC IÓ N  DE LOGALES '

CERTIFICADO DE DBSIKSMSCMiOíl 1í ©ESSATIZAOIQN DE LOCALES .7
• • .

-px̂
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 46 y 49 del Reglamento sanitario de vías férreas (Real orden de 0 de Julio de 1925̂  ^  

M f á ©  1*  Estación de. . . . .  — . *. «♦. . «.  pe^ten^éjntoa la h* 

•fé*dss$f*siií&á^ /,V;:

Ospacidad-det faen es ... », «« , «*» ***.♦> *,«« , ■••».*% * *. * ** * *. . . * • • ♦ ..«. , r*. * ,««*, • * ¿ • « a ♦ • ■•

'•B©6SéI:ê ptcadfeaê KiaĈ - N,- M ,• * • .. . ,* , »*  • v»-.»«**’♦ **•***'*», * ..#*■* »•»• • •.% *«»¿4*.»,« * •«, * , •,».'

■ * .. i' ' -i ’ v ••y"'" y ■' Fecha , - •
tari# Jas&dieobual) - : (Ffeí&y g^o M  

NOTA, Él presente certifíóadó déhé ¿eééoloeado m  s i t i o y :-©H»ttaoifc '
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N UMERO 5. —  D E B O TIQ U INES E
 IN STA LA C IO N E S

DISTRIBUCIÓN QUE BE APLICA PARA LAS 
"''(COMPAÑÍAS' QUE EN £¡A CIílC.ULAIl SE
i ' ; MENCIONAN

: SL Z ,  A .— Model-o mimero 4.— Ma~ 
flritf/ Guadalajara, Arces, Zaragoza, Al*' 
cala, Sigüenza, OaMayud, A r a t e  de 
Duero, YallaíMid, Villasequiiia, Alba
cete, Encina, Hellin, Tárancón,. Man
zanares, Baeza, E speja , Gordoba, 
Huelva, Toledo, Gnidad-Reaá,, Cabeza 
de Buev, Yilianueva de la Serena, Ba
dajoz Bélmes, Llerena el Pedros©,' 
Aranjuez, Alcázar,: Almansa, Alicante, 
Murcia, Cartagena, Cuenca, Santa 
Cruz de Múdela. Linares, Marmolejo, 
Sevilla, -Algodor, Malagón, PuertoHa- ' 
no, Almorchon, Mérida, Za-'
ira  Cazaba, Barcelona, Gaspe, fimpal- 
me, Tarragona, Yalis, Y iila f ranea, 
Flassa. ''Granollers» Matará, Eeus, h i
gueras, Raides, .Los ' Rosales, Ai iza, 
Vadollano, San Vicente, Gerona, Reus, 
¡Fort-Bou, Mora la Nueva,

Modelo número 5.— Madrid, Zarago
za, Alcázar, Murcia, Córdoba, Mora, 
-Zafra, Sigilen-xa, Aranda _ de Duero, 
Albacete, Manzanares, Sevilla, Álmor- 
chón, Ariza,. Aran juez, Aliñante, luna
res, Huelva. Mérida, Barcelona, Gfot, 
;pok-Bou, Villanueva* Gerona, Mora 
Xa Nueva, Pueblo Nuevo,

Todas , t e  dente teñoiones ^le da 
Compañía dispondrán del botiquín nú
mero 6.
. A n dalu ces,—  Modela número A—- 
Alora, La í l t e  do Andalucía. Monti- 
11a, Albondiguilla. Villa-viciosa,. Cabeza 
Me’Vaca, Erija, Marchen a, Morón. San 
.Jerónimo, Jerez, C;ádiz> Snlúear de Ba- 
t r  &meda (playa), Bonanza, Ronda, 
Oaucín, Arcbláona, Lope Granada (A)* 
•Duque, Marios,. Jaén, Bspeíúy,- Lina
res, Alicante, AÍbatéra, Gatral, Torre- 
Vieja. " ' , u.
i Modelo número- 5.— Málaga, Bosadi
lla, Puente Genil, CereadlMa» Utrera,. 
Sevilla Algeeirasv
i Las demás estaciones de laGom -i 
pañía dispondrán del botiquín mode
lo número 6.
s ‘S u r  de número- 4.
JGranada (Sur), Moreda,. Jódar- B 
ÍDoña María; ~
í  ÁModelo número Sv—Gnadiv, Aliñe-: 
Fía. .. ■  ̂ ■■ : <

Las demás* estaciones?- de la Ccrmpa- 
Eiíaú dispondrán de boUquineA modelo 

; número &...
.... Ferrocarriles secundarios (Castilla)* 

{Modelo número . 4.— Falencia, Villada, 
•|Medjna de Ríoseco, VitlanueycV del 
jpánipo, Palanquines, 
f^ íLas demás estaciones de la Gomn. 
jp&üía dispondrán del botiquín ino- 
ílelo número C.
’i iSádaha a Gallur.— Modelo núme-r 
í  o 4.— Gallar.A  Las demás estaciones dq ía Cora** p a ñ í a dispondrán del botiquín mode
lo , numero 6.
i  M . Z. y O. V.— Modelo número 4.—  
tearnora, Vigo, Arbo. Orense, Monforrí 
S|, Pontevedra: ' ;
, p ód e lo  número 5.—Zamora, Vígo. 
i Cas demás estaciones de la -Com- fcaflfa dispondrán (íe baitquíh& aéhib- 
ifelG número 6.

ANEXO NUMERO 6

D18TRIRUCIÓ N A QÜET. DEÚEN BU JETAR BE
LAB COMPAÑÍAS QUE SE MENCIONAN

M. C. P  — Modelo número 4.— De
berá ampliar el número de botiquines 
transport&Mes con objeto de dar cum
plimiento al artículo IB del Regla
mento, que dispone que cu ningún 
caso estén estos botiquines separados 
entre sí más de 60 kilómetros.

Múdelo número 5.— Madrid, Villa- 
verde, Salamanca, Valencia de Alcán
tara, Pteencia, Arroyo.

Las- demás estaciones de la Com
pañía dispondrán de botiquines . mo
delo número 6.
: La Robla a Yalmas oda. —  Modelo 
número 4.—Debe instalar botiquines 
transportables, de este tipo en núme
ro .suficiente para que no estén sepa-, 
rados entre sí más de 60 kilómetros.

Todas las estaciones pertenecientes 
% la Compañía deberán ser dotadas 
do botiquines número 6.

. Ferrocarril de Cremallera de . Monis-  
irol a M onís car od.—-Modelo- número 4. 
Necesita un botiquín transportable.

Modelo número 6.— Todas las *eMa
caones.. del recorrido deben estar pro
vistas de este botiquín.

Macarrón di "Puerto— Uoclelo nú
mero 4.—-Debe instalar uno en el 
puerto'.

Ferrocarril de Sóller.— Modelo nú
mero 4..— Bol ler.

Modelo número- 6.— Todas' las esta
ciones de la línea deberán, estar do
tadas de este modelo.

Suburbanos de , MMag-a. —  Modelo 
número 4.— Málaga.

Modelo número 5.—  Málaga.
 ̂Modelo número 6.— Todas las esta

ciones de la línea deberán estar dota
das de este modelo.

Cariñena a Zaragoza,— Múdele nú
mero 4.-—Necesita instalarle en una 
de las estaciones,

Modelo número —Todas t e  es
taciones de lá línea deberán estar do-s 
tadas de este modelo.

IN S T R U C C IO N  P U B L IC A  Y  B E 
L L A S  A R T E S

S U B S E C R E T A R I A

Terminado eá plazo para presentar 
instancias solicitando, tomar parte m  

V las oposiciones, turne :libre, anuncia
das para proveer la Cátedra de Dere
cho mercajitil de España y  principa
les naciones de Europa y America, ya^ 
cante en la Facultad de Derecho de 
la Sección de estudios universitario» 
de La Laguna (Canarias),

Esta Subsecretaría, en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 14 
del Reglamento de oposiciones a Gá- 

; tedras de Universidad, aprobado por 
Reul decreto de 8 de Abril de IDiO; 
publicado en la G aceta  d e  Ma d r id  
del día 14 del mismo mes y año, hcae 
público lo siguiente:

4.a Que el Tribunal que ha de juz- 
g^ar estas oposiciones ha sido ' nom
brado por Réaí órden fecha 2 i de 
Septiembre del corriente aüoV pubii- 
bado en la ̂ Gaceta del día 21 del mis
mo m-es y año, , -

%• Que dentro del plazo senaramr 
en las respectivas convocalorias-^haii 
tresenfado sus solicitudes y  reúnen 
t e  condiciones legales los aspiramos 
que •& -continuación se expresáis 
cuales quedan admitidos a la opcsL 
ción, previa justificación aiie el Trr~ 
buna de haber dado exacto cum pa- 
miento a lo mandado por Real orden 
de 24 de Marzo del corriente año, la 
serta en la Gaceta del día 30,

Prim er llamamientos D. Adoración 
Martínez Durán, D. Vicí.oriano Ñuño 
Asín, D. A lvaro Calvo Miagóme, uor 
Francisco Hernández Boronclo, D. Jos4 
V iani Caballero, D. Miguel Cabeza 
Anido, y  D. Ramón Buide Laverde

Begundo llamamiento: D. L i u r D -  
rres Silva y  B. José Valiente Sanana

3.° Que "quedan excluidos de es.,^ 
oposiciones los Sres. 1>. ¿osé m  Be- 
xáto Maropet. D. Enrique -Mhnrtín G «n 
mán D. Salvador Mnrtmez-Moya t r e x  
po y l>. Enrique R. Ramos Ramos, po» 
lie justificar que reúnen la segunda «l© 
las condiciones necesarias a qn ose  *o- 
fiero el artículo 6.° del Real «ee re io  
de 8 dé de Abril do 1910, y  D. José 
Fernández. Santa Eulalia, por no jus
tificar que reúne la  primera y  segun
da de las condiciones a que se reRew 
la misma disposición-.

4.0 Que duran le t e  diez días si- 
- guíenles ni de la publicación de este 

anuncio en la Gaceta de Madrid, 
podrán form ular las reclamaciones, a 
que se refieren t e  artícu losyf4 V 
del Reglamento de B ele Abril de

Madrid, 21 de Octubre de 19-25,— EJ 
Subsecretario Leániz.

V ista una instancia de I>. A i varó 
Olea Fimeiitel, Auxiliar de la Facul
tad de Derecho de la Universidad de 
Yalladolid, m  solicitud de que le sean 
devueltas las 75 pesetas que en cah- 
dád de opositor a la Gateara de Pro
cedimientos judiciales y  práctica fo 
rense de la Sección de Estudios iJl,o  
versitarios de La Laguna (Canarias) 
ingresó en esa Habilitación para de
bido cumplimiento de lo precepfiado 
en la  Real orden de 12 de xMarzo del 
corriente año» que fija  los derechas- 
que durante el presente ejercicio han 
dé ^ t i s t e e r  los aspirantes que p r e - ; 
tendan tomar parte en las oposiciones 
para la provisión de plazas que de
penden de este Departamento :

Considerando que para el denmo 
cuiuplim íeafe de lo disipuesto en la  
Real ordea de 12 de Marzo del co
rriente afío se dictó lá de 24 del mis
mo mes, y  ésta determina en su nu- 
mero 4.° que no serán devueltos los 
expresados derechos a los interesados 
mas que en el caso de no ser admiti
dos a las oposiciones por tener docu
mentación defectuosa o carecer de los 
requisitos exigidos para tomar parte 
en las oposiciones, circunstancias que 
no se dan en el presente caso, toda vez 
que el Br. Olea Pimentel quedó admi
tido a las óposiciones referidas en 21 
de Abril último,

L a  Subsecretaría de mi cargo #ha 
resuelto que no ha lugar a 16 solici
tado.

D ios guarde a Y . S. muchos anos, 
Madrid, 23 de Octubre de 1925.— ®5t 
Bubseoretario, Leániz.
Soúor Habilitado de este M inisterio...



648 3 Noviembre 1925 Gaceta de Madrid.-Núm. 307

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Se llalla vacante una plaza; de Pro
fesora especial de las clases de adul
tas de Corte y confección de prendas, 
;<ín Santiago, dotada con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición entre las P ro
fesoras interinas de la enseñanza ob
jeto de la vacante, según lo dispuesto 
,en el artículo 1.° del Real decreto de 
'Jk de Agosto último y Real orden de 
esta fecha.

Las oposiciones comenzarán en el 
Jdazo de tres meses, conforme a lo 
prevenido en el artículo 2.° del citado 
Real, decreto de 4 de Agosto.

•- "Para ser admitidas a la oposición 
ee requiere estar comprendidas en la 
¡misma Real orden, contando, por lo 
¡tanto, con más de dos años d e 'se rv i
cios en el cargo; condición que habrá 
$e reunirse antes de term inar el pla
zo de esta convocatoria.

Las aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio, por-con

su e to  de las Secciones adm instrativas 
: de Prim era enseñanza correspondíen- 
- tes, en el improrrogable término de 
; un mes, a contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  P e  M a 
d r i d , acompañadas de los documentos 
que justifiquen su capacidad legal, 
debiendo abonar la cantidad de 30 pe- 
tetas, en armonía con la Real orden de 
12 de Marzo último.

Este anuncio deberá publicarse en 
■ los Boletines Oficiales de las provin
c ias y en los tabones de anuncios de 
.los Establecimientos docentes, lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan, desde luego, 
que. así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid, 21 de Octubre de 1925.—El 
encargado del despacho, M. Pozo.

Se halla  vacante una plaza de 
P ro fesora  especial de las clases ue 
A dultas de D ibujo geom étrico y a r 
tístico  en Vallado!id, dotada n e' 
9ueldo anual de 2.500 peseU s, la 
cual ha de proveerse por oposición 
entre P ro feso ras  in te rin as  de la 
enseñanza objeto de la vacante, se 
gún lo d ispuesto  en el a rtícu lo  1.° 
del Real decreto de 4 de A gosto ú l
timo y Real orden de esta fecha.

Las oposiciones com enzarán  en

el plazo de tres  meses., conform e 
a lo prevenido en el a rtícu lo  2.° del 
citado Real decreto de 4 de Agosto.

P a ra  se r adm itidas a la oposición 
se requ iere  e s ta r  com prendidas en 
el m ism o Real decreto , 'contando, 
por lo tan to , con m ás de dos años 
de servicios en el cargo,. condición 
que h ab rá  de reu n irse  a n te s  de ter-: 
m in ar el plazo de esta  convocato
ria ,

Las aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este M inisterio, por 
conducto de las Secciones ad m in is
tra tiv a s  de P rim era  enseñanza co
rrespond ien tes, en el im prorrogab le  
térm ino  de un m es, a con ta r desde 
la  publicación  de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañadas 
de los docum entos que ju stifiquen  
su capacidad legal, debiendo abonar 
la cantidad de 30 pese tas, en a rm o 
n ía  con la Real orden de 12 de 
Marzo últim o.

E ste  anuncio deberá pub licarse  
en los Boletines Oficiales de. las* 
provincias y en los tablones de 
anuncios de los /E stab lec im ien to s  

; docentes, lo cual se advierte p a ra  
que las Autoridades respectivas dis- 

: pongan, desde luego, que así so ve
rifique, sin  m á s  que este aviso.
f Madrid, 21 dé O ctubre de 1925.—• 

El Jefe  encargado del despacho, M. 
Pozo.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES .

Nota bibliográfica de dos obras im 
presas en castellano en el extranjero, 
que el Ceñido Internacional de Ense
ñanza desea introducir en España, des
pués de haber cumplido las form ali
dades prevenidas en el Real decreto de 
4 de Septiembre ele 1869 y Reai orden 
de 19 de Mayo de 1893.

Escuelas Intérnaciónalc-'fe. Centro In
ternacional de Enseñanza. In ternatio
nal Correspóndence Sclrools System. 
Cuaderno de estudio con cuestionario 
de examen. Prim era edición.

T ítulo: Aparatos de medida de co
rriente alterna, parte prim era, núme
ro 3.265 A. páginas 67.

Instalaciones motrices, parte terce
ra, número 3.283 G, páginas 66.

Madrid, Buenos Aires, Habana, Nue
va York S-cranton. .

Im presores. Unwing B^other Lid. 
London Woking. Inglaterra.

Madrid, 28 de¡¡'Octubre de 1925.—

•El Jefe encargado de la Dirección ge-¡ 
neral de Bellas Artes, A. Pérez Gb 
Nieva. v

Nota bibliográfica de una obra im-; 
presa en castellano en el extranjero, 
que la Unión L ibrera de Editores de 
Barcelona desea introducir en España, 
después de haber cumplido las forma
lidades prevenidas en el Real decreto 
de 4 de Septiembre de 1869 y Real or
den de 19 de Mayo do 1893.

“San Ignacio y su obra en,4d siglo 
de oro de la literatura castellana”, por 
el P. Juan Isern, de la Compañía do 
Jesús. Un torno en 8.° de 226 páginas 
con un fotograbado.—Buenos Áiresv 
Editorial, de S. de Amorrortu. Ayacu-t 
cho, 774, 1924; :

Madrid, 30 de Octubre de 1925.—¿ 
El Jefe encargado de la Dirección ge-: 
neral de Bellas 'Artes, A. Pébez G.

DIRECClON GENERAL DEL INSTI
TUTO GEOGRAFICO

Autorizada esta Dirección general, 
por Real orden del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes de 29 
del corriente, para anunciar concurso 
a dos plazas de aprendices m eritorios 
para cada uno de los talleres de Gra
bado, Reproducciones fotomecánicas, 
T ipografía y Litografía, sin derecho 
a retribución alguna, se anuncia el 
misino para que en un plazo de quin
ce días, contados desde el siguiente 
a la fecha de‘ la publicación del pre-. 
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , puedan 
presen tar sus instancias los in teresa
dos, dirigiéndose al D irector genera!, 
debiendo los aspirantes acreditar que 
son mayores de diez y seis años y g e 
neres de veinte m ediante la partida 
de nacimiento del Registro Civil, (a 
que deberá ser legalizada si es de fue
ra  de la Audiencia territo ria l de Ma
drid y del documento que acredite los 
méritos que posea y alegue extendi
dos y reintegrados ambos en la forma 
debida.

Las solicitudes se entregarán en ei 
Registro general del Instituto Geográ
fico todos los días laborables dóram e 
las horas de oficina, bien entendido 
que en el últim o día del plazo fijado 
no se adm itirán aquellas que se p re
senten pasadas dichas horas.

Madrid, 31 ds Octubre de 1923.—El 
Subdirector general, José Galbis.


